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FUNDAMENTACIÓN

El Colegio Polivalente York está comprometido con los principios que emanan de
la ética humanista. Nuestro objetivo educacional, busca la formación de una
persona íntegra moral y espiritualmente, asertiva en su toma de decisiones, crítica
y autocrítica de su diario quehacer, inclinada hacia una formación educacional
integral y ansiosa por desarrollarse en todas sus potencialidades.

Por lo anterior, los alumnos que se forman en nuestras aulas, tienen el derecho de
ser tratados con dignidad y respeto, en un ambiente alegre y grato, que permita su
crecimiento y bienestar físico, psíquico y emocional, asimismo ellos tienen el deber
de tratar a los que los rodean de la misma manera.

Nuestros esfuerzos pedagógicos se encaminan a que nuestros alumnos y alumnas
alcancen los aprendizajes necesarios para lograr un título de nivel técnico medio, y
que les faciliten la continuación de sus estudios superiores permitiéndoles
contribuir a la formación de un mundo mejor en que primen la verdad, la justicia, la
libertad, la solidaridad y el respeto al medio ambiente.

Concretar lo anterior, no sería posible sin un orden personal, por lo que también
nuestro Colegio busca que se logre una disciplina que emane de una actitud
interior en la que estudiantes, profesores/as y padres se comprometan y colaboren
para lograr ese fin.

El marco que se establece a continuación, tiene como objetivo fijar las normas
básicas necesarias para el buen funcionamiento de la comunidad escolar, en
función de una mejor convivencia y desarrollo personal, y hacer presente que
cuando el trabajo y el compromiso se basa en la valoración de la dignidad de la
persona y en la confianza que se otorga, las respuestas que se esperan deben ser
acordes con los principios que sostenemos.

Dentro del contexto, debemos entender y aplicar nuestro Manual de Convivencia
Escolar como una serie de normas y reglas que se establecen como un medio al
servicio de la formación, tanto académica como valórica, con las que se pretende
favorecer una sana convivencia social, crecimiento de la propia personalidad y un
desarrollo moral pleno de nuestros alumnos y alumnas.



MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL QUE REGULAN NUESTROS
PRINCIPIOS.

▪ La Constitución Política de la República de Chile.

▪ Declaración sobre los Derechos Humanos.

▪ Convención sobre los Derechos del Niño.

▪ Ley Orgánica Constitucional de Educación Nº 18.962 de 1990.

▪ Decretos Supremos de Educación Nº 240 de 1999 y Nº 220 de 1998,

en lo que respecta a los Objetivos Fundamentales Transversales.

▪ Política de participación de padres, madres y apoderados en el

sistema educativo. Mineduc 2000.

▪ Derecho a la Educación y Convivencia Escolar, Mineduc 2001.

▪ Reglamento tipo de Convivencia Escolar, Mineduc 2010.

▪ Ley de Drogas, Ley de responsabilidad Penal Juvenil, Ley de Delitos

Sexuales, Ley del VIH/SIDA, Ley de Embarazo Adolescente.

▪ Ley Aula Segura

▪ Decreto Nº 327 sobre Deberes y derechos de los apoderados.

PRINCIPIOS RECTORES Y ORIENTADORES

VISIÓN

1.- Entregar la mejor educación a todos los/as niños/as y jóvenes, sin importar su
condición socioeconómica, su fe religiosa, su ideología política, su raza, condición
física o identidad de género.

2.- Dar a los/as Profesores/as la oportunidad para que se desarrollen
profesionalmente, perfeccionándose, creando proyectos y estrategias didácticas



acordes con la realidad y necesidades de nuestros/as estudiantes.

MISIÓN

Entregar a los estudiantes una visión humanista y científica del mundo y las
herramientas necesarias para incorporarlos como personas que puedan



transformar la naturaleza, la sociedad y el pensamiento, en la búsqueda de un
país más justo, amable con el medio ambiente, solidario, participativo y
democrático.

SÍMBOLO

Nuestro símbolo está inspirado en Juan Salvador Gaviota, porque enseña
que el esfuerzo y el deseo de superación vencen cualquier obstáculo.

LEMA

Se basa en la expresión latina “DO UT DES” que significa “DOY PARA
QUE DES”, donde se sintetiza la reciprocidad enfocada a dar amor, comprensión y
respeto a los otros como asimismo el respeto y cuidado del medio ambiente. Se
grafica con una cadena de amor y buena voluntad: con una mano se recibe y con
la otra se da lo mejor de cada persona.

VALORES

El Colegio York tiene como principios fundamentales, los siguientes:

El Humanismo: Es el sello fundamental de la comunidad York. Se entiende como
la fuerza interior del ser humano como motor principal en el desarrollo de una
sociedad plena e integral.

La Solidaridad: Nuestra comunidad educativa abre sus puertas a todos los
sectores marginados de los beneficios que entrega la sociedad, para integrarlos
nuevamente a su desarrollo económico, social y cultural.

La Democracia: Propiciar la participación inclusiva en el debate de las ideas y
pensamientos de todos los actores de nuestra comunidad yorkiana, para aprender
escuchar al otro respetando sus puntos de vista.

La Libertad: Entendiendo a esta como una concepción contra el determinismo y
que basado en esta, ser lo que se desea mediante el trabajo y la perseverancia.

La No Violencia: Fomentar los conceptos de Paz y la resolución pacífica de los
conflictos. Nuestro lema en este aspecto es “Los problemas se solucionan
conversando”

Cuidado del Medio Ambiente: Internalizar la idea de que el medio que nos rodea
es frágil y vulnerable, por lo que nuestra responsabilidad es protegerlo en todo
tiempo y lugar donde nos encontremos. De esta manera lo disfrutarán las
generaciones venideras. Nuestro lema: “La basura contamina”



SOBRE LOS DERECHOSDE LOS ESTUDIANTES

▪ Ser considerado de acuerdo a la Convención sobre los Derechos del

Niño y la Declaración de los Derechos del Niño.

▪ Asociarse libre y voluntariamente al Centro de Alumnos, participando

de su orgánica y actividades.

▪ A elegir y ser elegido como dirigente de su curso o al CCAA de

acuerdo a sus reglamentos.

▪ Plantear sus problemas individuales y colectivos a quien

corresponda dentro de los estamentos de autoridad del Colegio.

▪ Ser tratados con respeto por todos los integrantes de la Comunidad

Educativa.

▪ Rendir sus pruebas según calendario dado por el Profesor/a.

▪ Conocer los Contenidos, Objetivos y criterios de evaluación de cada

asignatura o módulo, y la devolución personal e individual de las

evaluaciones.

▪ Recibir sus clases puntualmente y poder desarrollar sin

interferencias el proceso de aprendizaje.

▪ Asistir a talleres de reforzamiento si fuere necesario.

▪ Participar en los talleres extra-programáticos de su elección.

▪ Presentar sus proyectos de desarrollo personal y solicitar el

asesoramiento de un Profesor/a para efectuarlos.

▪ Tener acceso al Centro de Recursos de Aprendizaje, salas de

Internet, canchas deportivas, etc. De acuerdo a horarios establecidos



y respetando las normativas de esos recintos.

▪ Solicitar y recibir ayuda para su orientación de profesores, Orientador

y otros componentes de la Unidad Educativa para la solución de sus

problemas.

▪ Elegir libremente una especialidad o modalidad de estudios de su

preferencia entre las opciones que ofrece el Colegio.

▪ Los/as estudiantes de 4º Medio tienen derecho a licenciarse en un

acto solemne al que pueden asistir sus padres y/o parientes.



▪ Los alumnos/as de los cursos profesionales pueden optar a una

práctica ofrecida por el Colegio o buscar una de manera personal,

coordinando estas actividades con el Coordinador de UTP a cargo de

las especialidades. Asimismo, se le realizarán todos los trámites ante

el Ministerio de Educación para recibir su título profesional una vez

cumplidos todos los requisitos para optar a él.

▪ Los alumnos/as que realizaron su práctica profesional de manera

exitosa tienen derecho a recibir su certificado de título en una

ceremonia solemne al que pueden asistir sus padres y/o parientes.

▪ Los alumnos destacados en alguna área específica tienen derecho a

que se reconozcan públicamente sus logros, ya sea ante su curso,

sus padres o la comunidad escolar. Deben tener una mención

especial en el Anuario del Colegio.

▪ Los alumnos/as que hayan cursado toda su enseñanza en el Colegio

York, tienen derecho a un reconocimiento especial.

▪ Ningún/a estudiante puede ser discriminado/a por su orientación

sexual.

▪ Ningún/a estudiante pude ser discriminado/a por razones de

nacionalidad, etnia, origen social, ideas políticas que no sean

contrarias a la democracia, religión, defectos físicos u otras

diferencias.

OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS/AS ALUMNOS/AS

▪ Asistir a clases todos los días.

▪ Las inasistencias deberán ser justificadas por padre, madre o



apoderado/a solo a través de la Agenda Escolar.

▪ Portar siempre la Agenda Escolar.

▪ Cumplir con las tareas y trabajos asignados por los profesores/as.

▪ Traer todos los útiles escolares solicitados.

▪ Participar activamente en clases, consultando lo que no se entiende.

▪ Tener un proyecto de vida y trabajar para cristalizarlo.



▪ Ser puntual en la llegada al Colegio y a la sala después de los

recreos.

▪ Hora de entrada y salida del Kinder a Prekinder: 08:00 horas a 15:15

horas.

▪ Hora de entrada de 1º Básico a 4º Medio: 08:00 horas. La salida será

conforme a los planes de estudio, no obstante las horas lectivas
terminan a las 16:00 hrs.

▪ Derecho a tomar desayuno y almorzar según las raciones asignadas

por la JUNAEB

▪ Integrarse a los talleres extra-programático de su preferencia.

▪ Asistir a todas las clases que correspondan, incluidas las de

recuperación o reforzamiento que sean citados para un mayor
aprendizaje y rendimiento escolar.

▪ Cuidar el aseo y ornato de la sala de clases y demás dependencias

del Colegio. Mantener limpio y ordenado y no romper, ensuciar o
rayar mueble o pared alguna.

▪ Vestir correctamente el uniforme del Colegio. En los días que se

imparta la asignatura de Educación Física se podrá asistir con el
buzo oficial y zapatillas.

▪ No usar maquillaje, joyas, piercing, aros exagerados, aros en la

nariz, en la ceja.

▪ Pelo ordenado, color natural, sin cortes extraños y bien peinado. En

los varones la cara rasurada.

▪ Cuidar la higiene personal.

▪ Usar siempre un lenguaje cortés y respetuoso con todas las

personas dentro y fuera del Colegio. Procurar siempre la utilización
de un vocabulario adecuado.

▪ Los/as estudiantes del Colegio York debe demostrar honradez en

todo momento y lugar.

▪ Se debe respetar la propiedad ajena y no robar.

▪ No se debe traer al Colegio dinero que no corresponda a las

necesidades básicas de un estudiante, objetos de valor, elementos



tecnológicos de gran valor. El Colegio, no se hace responsable por
la pérdida de estos.

▪ Evitar situaciones de riesgo que lleven a un accidente.

▪ No está permitido fumar, ingerir bebidas alcohólicas, consumir

cualquier clase de estupefaciente, antes de entrar a clases o en el
desarrollo de las actividades lectivas diarias.

▪ Evitar el menoscabo, violencia física, acoso sexual y otras prácticas

reñidas con la moral y las buenas costumbres hacia cualquier
miembro de la comunidad educativa.



NORMAS GENERALES PARA LOS PADRES Y APODERADOS/AS

Los padres y apoderados/as deben recordar que el objetivo
primordial del Colegio es colaborar en la formación de sus hijos/as, pero
ellos son los principales agentes formadores y educadores, y que depende
de sus actitudes el logro de los rasgos de la personalidad de sus hijos/as o
educandos.

Los apoderados deben apoyar la labor educacional del Colegio, por lo tanto
entre sus deberes se cuentan:

▪ Tienen la obligación moral de colaborar con los profesores y con

la Dirección del Colegio y de informarse sobre el comportamiento
y rendimiento de su pupilo/a con las personas indicadas según el
conducto regular del Colegio: Profesor/a Jefe, Profesor/a de
asignatura, Inspectoría General, Coordinadores de UTP,
Orientador y Dirección del Colegio.

▪ Utilizar la Agenda Escolar del Colegio como un documento oficial

de uso obligatorio, mediante el cual se vincula el Colegio con la
familia y viceversa, considerándose ésta la única vía de
comunicación formal.

▪ Respetar y hacer respetar el Manual de Convivencia.

▪ Deben colaborar con mantener conductas de respeto dentro y

fuera del Colegio, evitando comentarios hacia cualquier miembro
de la Comunidad Escolar, de manera que éstas ayuden a
acrecentar el prestigio y las enseñanzas del Colegio.

▪ Deben evitar pelearse entre ellos, ya sea de palabra o de acción,

en las dependencias del establecimiento, ya que su mal ejemplo
puede perjudicar los valores de paz y disciplina de los estudiantes
que observen esta conducta negativa.

▪ Cooperar con una actitud positiva a la prosecución de los

objetivos del Colegio, fomentando el valor de la responsabilidad
de los/las estudiantes.

▪ Será responsable civil de los daños que su pupilo/a cause al

interior del Colegio, sean bienes del establecimiento o de otros/as
estudiantes.



▪ Tienen el deber de participar en actividades organizadas por el

Colegio, especialmente en la Reunión de padres y apoderados.

▪ Deben respetar las normas y procedimientos de Evaluación y

Promoción del Colegio, además respetar y comprender las
medidas disciplinarias que aplique el Colegio a sus hijos/as y
pupilos/as.



▪ Respetar a los profesores y funcionarios del Colegio.

6.1 DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS:

▪ A elegir y ser elegidos en la Directiva de su curso y directorio del

Centro General de padres.

▪ Ser informados del rendimiento, progresos y/o dificultades de sus

hijos/as.

▪ Ser informados de las inasistencias de sus hijos/as.

▪ Ser escuchados en sus planteamientos.

▪ Ser atendidos y tratados, en todo momento, con respeto y

cortesía, por todos los funcionarios del Colegio.

▪ Solicitar a su Profesor/a Jefe una reunión de su curso cuando

exista una circunstancia que lo amerite.

▪ Recibir informes periódicos de las calificaciones de su hijo/a.

▪ Ser atendidos por el Profesor/a de curso o asignatura en el

horario que este tenga destinado como hora de atención de
apoderados. No está en su derecho pedir que el Profesor/a lo
atienda en el horario de clases.

▪ Apelar vía escrita ante la Dirección del Colegio cuando sea

necesario

▪

USO DEL UNIFORME ESCOLAR

El uso del uniforme escolar es de carácter obligatorio en el
establecimiento y por lo tanto queda establecido su uso en el presente
Manual de Convivencia y en el Reglamento Interno. Los padres y
apoderados tienen plena libertad para adquirirlos en el lugar que se
encuentre dentro de su presupuesto familiar. Sin embargo, bajo ciertas
circunstancias el Director/a del establecimiento tiene la facultad de eximir
temporalmente a un estudiante de su uso en la siguiente circunstancia:

▪ En caso de que el estudiante y su familia por problemas económicos

no pueda adquirir el uniforme escolar.

▪ En caso que el estudiante y su familia sufran algún hecho



catastrófico (incendio, robo)

▪ En condición de embarazo.

En ningún caso el estudiante puede ser excluido de las actividades
educativas por no uso del uniforme reglamentario.



En el caso de los/las estudiantes transgénero podrán utilizar el uniforme,
ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuados a su identidad
de género y que se enmarque dentro del uniforme que solicita el colegio.1

La composición del uniforme escolar es el siguiente:

Pre kínder y Kinder Primero a cuarto básico Quinto básico a cuarto
año medio

Buzo del colegio

Polera oficial

Zapatillas negras o blancas

Una bolsa de género con
útiles de aseo personal

Buzo oficial del colegio.

Una bolsa con útiles de
aseo.

Damas

Falda tableada azul marino

Polera oficial del colegio.

Pantalón de tela azul marino
(no se aceptan jeans, cotelé
u otros).

Chaleco o sweater azul
marino liso.

Calcetas azul marino.

Zapatos negros de colegio o
zapatillas negras completas
y lisas.

Polar oficial del colegio.

Varones

Pantalón gris de colegio (no
se aceptan jeans, cotelé u
otros).

Polera oficial del colegio.

Chaleco o sweater azul
marino liso.

Zapatos negros de colegio o
zapatillas negras completas
y lisas.

Calcetines grises.

Polar oficial del colegio.

1 Resolucion exenta Nº 812 del 21 de diciembre de 2021 de la Superintendencia de Educación.



Nota: Las prendas de abrigo en épocas frías, tales como bufandas, gorros,
guantes, etc., deben ser de color azul marino o negro liso.

UNIFORME DEPORTIVO

Damas y varones

▪ Buzo del colegio

▪ Calcetas blancas, zapatillas deportivas, polera deportiva institucional.

NOTA: Desde el año 2024 el uniforme oficial del colegio para todos los niveles, es decir desde pk a IV medio y ed.
especial será el buzo oficial de colegio.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS: CORRECTIVAS Y FORMATIVAS

En cuanto a la adopción de medidas disciplinarias, ya sea correctivas y/ o
formativas, la Comunidad del Colegio York, tendrá en cuenta los siguientes
criterios generales:

a) La imposición de medidas correctivas tendrá finalidad educativa y valórica,
procurando tanto la superación de las dificultades personales de los estudiantes
involucrados, como la mejoría de la convivencia en el Colegio.
b) En los casos de conflictos de derechos entre personas al interior de la
Comunidad escolar, se dará prioridad a los derechos de las víctimas de actos
antisociales, de agresiones o de acoso.
c) No se impondrán correcciones contrarias a los DDHH.
d) Se deberá tener en especial cuenta las secuelas psicológicas y sociales de
los agredidos.
e) Las medidas correctivas deberán ser proporcionales a la naturaleza y
gravedad de las faltas cometidas.
f) Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y
sociales del estudiante, y demás factores que inciden en la aparición de las
conductas o actos contrarios a las normas establecidas.

DEFINICIÓN DE SITUACIONES ESPECIALMENTE GRAVES DE
VIOLENCIA ESCOLAR Y POLÍTICAS ESPECIALES DE PREVENCIÓN.

En nuestra comunidad escolar Colegio York, revestirá especial gravedad cualquier
tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un



estudiante y/o integrante de la comunidad educativa, realizada por quien detente
una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro,
así como también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en
contra de un estudiante.



Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así
como el equipo docente y directivo de nuestro Colegio York, deberán informar las
situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten
a un estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen
conocimiento, conforme al presente reglamento de convivencia escolar.
Es importante distinguir que existen diversas situaciones que pueden afectar la
convivencia escolar, y cada una de ellas debe ser abordada de manera diferente,
identificarlas con claridad es fundamental, pues cada una de estas situaciones
afectan o pueden afectar (en diversos grados) a nuestra comunidad educativa. Por
esto, es importante tener presente las siguientes distinciones:

AGRESIVIDAD CONFLICTO VIOLENCIA BULLYING

Corresponde a un
comportamiento
defensivo natural,
como una forma
de enfrentar
situaciones de
riesgo; es
esperable en toda
persona que se ve
enfrentada a una
amenaza o que
eventualmente
podría afectar su
integridad.

La agresividad no
implica,
necesariamente,
un hecho de
violencia, pero
cuando está mal
canalizada o la
persona no logra
controlar sus
impulsos, se
puede convertir en
una agresión o

Involucra a dos o
más
personas que
entranen
oposición
o desacuerdo
debido
a
intereses,
verdadera
o aparentemente
incompatibles.

El conflicto no es
sinónimo
de violencia, pero
un conflicto mal
abordado o que
no es resuelto a
tiempo puede
derivar en
situaciones de
violencia.

Es un hecho
social. Debe ser
abordado y
resuelto, no

Existen diversas
definiciones de
violencia según la
perspectiva que
se adopte. Todas
tienen en común
dos ideas básicas:

I. El uso
ilegítimo del poder
y de la fuerza, sea
física o
psicológica.

II. El daño al
otro como
consecuencia.

Es un
aprendizaje, no
es un hecho o
condición natural

de
las personas. La
violencia debe
ser erradicada
mediante
prácticas
solidarias,

Es una
manifestación de
violencia en la que
un estudiante es
agredido/a y se
convierte en víctima
al ser expuesta, de
forma repetida y
durante un tiempo, a

acciones
negativas por parte
de uno o más
compañeros/as. Se
puede manifestar
como maltrato
psicológico, verbal o
físico, que puede
ser presencial, es
decir directo, o
mediante el uso de
medios tecnológicos
como mensajes de
texto, amenazas
telefónicas, o a
través de las redes
sociales de Internet.



ignorado y para
ello
existen



manifestarse en
hechos de
violencia.

Los impulsos
agresivos deben
ser modulados,
orientados y
canalizados
mediante la
autorregulación,
el autocontrol y la
autoformación.

mecanismos
como
la
mediación, la
negociación y el
arbitraje.

pacíficas, que
fomenten el
diálogo y
la convivencia
social.

El bullying tiene tres
características
centrales
que permiten
diferenciarlo
de otras
expresiones de
violencia: I. Se
produce
entre pares; II.
Existe abuso de
poder; III. Es
sostenido en el
tiempo (se
repite durante un
periodo indefinido).

Es una de las
expresiones más
graves de
violencia y debe
ser identificada,
abordada
y
eliminada
del espacio
escolar de manera
decidida y
oportuna, con la
participación de
toda la comunidad
escolar.

Las conductas descritas a continuación serán consideradas faltas gravísimas y su
reiteración puede llegar a la expulsión del estudiante y/o cualquier integrante de la
comunidad educativa del Colegio York.

1. Bullying. Se define como toda forma o situación de acoso y hostigamiento
hacia un estudiante, que se produce entre pares, en donde existe abuso de poder
y es sostenido en el tiempo.
Es importante señalar, que el Artículo 16 B, Ley N° 20.536 define el acoso escolar
como “toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado (o
bullying), realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes



que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante,
valiéndose para ello de una situación de superioridad o indefensión del estudiante
afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de



verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o
cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”.

Es importante distinguir dos formas de violencia relacionadas con el bullying:

- Violencia psicológica: Incluye humillaciones, insultos, amenazas, burlas,
rumores mal intencionados, aislamiento, discriminación en base a la orientación
sexual, étnica, religiosa, etc. Se incluyen las agresiones psicológicas de carácter
permanente, que constituyen el acoso escolar o bullying.
- Violencia física: Es toda agresión física que provoca daño o malestar:
patadas, empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, etc., que
pueden ser realizadas con el cuerpo o con algún objeto. Considera desde las
agresiones físicas ocasionales, hasta las agresiones sistemáticas que constituyen
el acoso escolar o bullying.

Es relevante destacar que en la prevención del Bullying es de suma importancia la
intervención oportuna y decidida de los adultos de la comunidad educativa. Se
deberá tener especial consideración frente a las siguientes situaciones:

a) No se puede justificar ninguna forma de hostigamiento hacia un estudiante.
No se deben permitir los sobrenombres o burlas reiteradas por ninguna razón.
b) Las situaciones de acoso u hostigamiento deben ser abiertamente
conversadas entre el profesor y sus alumnos, incluyendo a las familias.
c) Tratar el tema del Bullying de manera regular en las horas de Orientación y
Consejo de Curso.
d) Jamás se debe minimizar una situación en donde un estudiante es
hostigado o acosado apelando a la etapa del desarrollo de él o de los acosadores.
e) Se potenciará, por parte de la comunidad educativa, la responsabilidad,
tanto individual como colectiva, más que la culpabilización, con el objetivo de
trabajar una resolución de conflictos de manera constructiva y autónoma.

2. Abuso Sexual. Se refiere a todo tipo de actividad sexual impuesta por
seducción, coacción o por la fuerza entre un niño y alguien mayor, en donde la
persona mayor obtiene gratificación sexual.
Es importante definir en este sentido el concepto de violencia sexual, que son las
agresiones que vulneran los límites corporales con connotación sexualizada y
transgreden la esfera de la sexualidad de una persona, sea hombre o mujer.
Incluye tocaciones, insinuaciones, comentarios de connotación sexual, abuso
sexual, violación, intento de violación, etc.

PREVENCION:



Como medidas preventivas frente a situaciones como las mencionadas
anteriormente el colegio implementa las siguientes acciones:

a) Todo funcionario del Establecimiento que necesite entrevistar a un
alumno(a), debe realizar la reunión en los lugares que el Colegio tiene
designado (salas de entrevistas), en caso de ser en oficina ésta debe tener
ventanales cuya visibilidad quede expuesta a la comunidad escolar.

b) Mantener estricto control en portería de las personas que deban ingresar al
establecimiento educacional.

3. Ciber-acoso2: Consiste en hacer uso de Internet u otro medio tecnológico
para ofender, amenazar, injuriar o desprestigiar a un estudiante o cualquier otro
integrante de la comunidad escolar. Se incluye también la exhibición o difusión de
fotos u otra información privada del estudiante a través de chats, blogs, fotologs,
facebook, mensajes de texto, correo electrónico o cualquier otro medio
tecnológico. Generan un profundo daño en las víctimas, dado que son acosos de
carácter masivo y la identificación de él o los agresores se hace difícil, por el
anonimato que permiten las relaciones virtuales.

4. Discriminación: Se refiere a toda forma de burla, amenaza, aislamiento o
intimidación hacia un estudiante ya sea por su condición social, económica,
religiosa, política, filosófica, étnica, sexual o cualquier otra circunstancia.
Es relevante mencionar al respecto la violencia por razones de género, que son
agresiones provocadas por los estereotipos de género, que afecta principalmente
a las mujeres, pero también puede afectar a los hombres. Esta manifestación de la
violencia ayuda a mantener el desequilibrio de poder entre hombres y mujeres.
Incluye comentarios descalificatorios, humillaciones, trato degradante, agresiones
físicas o psicológicas fundadas en la presunta superioridad de uno de los sexos
por sobre el otro.

Las políticas especiales de prevención son:
Durante el programa de Orientación o Consejo de Curso Anual establecido para
cada nivel escolar, se trabajarán los siguientes temas con todos los estudiantes de
Primero a Cuarto Medio:

● Qué es el bullyng
● Qué es el ciber-acoso (ciberbullyng)
● Qué es el abuso sexual
● Qué es la discriminación
● Debates sobre el tema

2Ver protocolo de acción contra ciberacoso, página 54



● Señales que pueden ser síntoma de que algún estudiante está siendo objeto
de algún tipo de agresión o acoso.

● Difusión de información mediante diversos canales, de estrategias que
promuevan la prevención y desarrollo de una adecuada convivencia escolar.

● Establecer compromisos grupales, enfatizando que la prevención de estos
hechos involucran a toda la comunidad educativa, y en los cuales toda la
comunidad tiene responsabilidades.

Cabe destacar que durante las horas lectivas, preferentemente en horas de
orientación o consejos de curso también se trabajarán, durante todo el año, los
Programas tendientes a promover la buena convivencia escolar:

● Valores transversales para una convivencia positiva.
● Prevención del abuso sexual infantil.
● Educación sexual.

Dichos temas serán tratados en reuniones de apoderados, enfatizando la
responsabilidad de las familias y sensibilizando a los apoderados respecto a los
temas.

Ante situaciones de bullying u otra agresión grave, se registrará de manera
especial en el libro de actas de Convivencia Escolar el seguimiento
pertinente para la seguridad tanto del estudiante agredido, como de su
familia, hasta la erradicación definitiva del hecho.

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN ANTE EL BULLYING Y EL ABUSO

1. Instruir a toda la comunidad escolar sobre las políticas de prevención ante
bullying y abuso, por medio del material de apoyo que entrega el Mineduc.

2. Entregar información concreta y práctica, dada por entidades de gobierno
relacionadas al tema en cuestión, con el fin de ser afianzado y aplicado en
su ejercicio diario, por toda la comunidad escolar.

3. Implementar los programas gubernamentales sobre prevención del bullying,
abuso y consumo de drogas y alcohol.

4. Realizar por equipo de formación talleres para padres relacionados con las
políticas de prevención ante el bullying y el abuso.

SI UN FUNCIONARIO COMETE ACOSO DE UN ALUMNO(A)

1.- Suspensión de labores al funcionario del establecimiento educacional que sea
acusado, mientras dure la investigación.
2.- Entrevista por parte del profesional competente, al estudiante afectado.



3.- Entregar información obtenida al equipo directivo para estudiar el caso y luego
comunicar al apoderado.
4.- Realizar denuncia correspondiente a la entidad que corresponda (Fiscalía PDI,
Carabineros de Chile).
5.- Brindar apoyo y orientación a la familia y estudiante, durante el tiempo de
investigación y posterior a los resultados de esta.
6.- No dar a conocer a los estudiantes del establecimiento lo ocurrido, para proteger
la integridad del estudiante afectado.
7.- Intervenir al grupo curso del estudiante afectado y colegio en general con
temas de orientación referentes al tema de la situación en cuestión.

NORMAS, ACUERDOS Y SANCIONES CON CONTENIDO FORMATIVO

El Establecimiento ante diversos problemas o conflictos que puedan surgir que
afecten las relaciones interpersonales y el clima escolar los abordará
formativamente, considerando una oportunidad de aprendizaje, más que una
oportunidad de sanción o castigo.
Los conflictos pueden ser resueltos utilizando estrategias de resolución pacífica de
conflictos a través del diálogo y medidas reparatorias, de tal modo que permita a
todos los involucrados asumir sus responsabilidades individuales por los
compartimientos inadecuados y reparar el daño causado para recomponer los
vínculos interpersonales y mejorar la convivencia.
Para solucionar conflictos se requiere de la voluntad de ambas partes, y una
condición básica de simetría; es decir, la igualdad de condiciones para garantizar
que sean considerados los intereses y derechos de todos los involucrados.

PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE FALTAS Y APLICACION DE
SANCIONES

El conflicto forma parte integral de la vida en comunidad y es inherente a la
dimensión social del ser humano.
En toda comunidad educativa se presentan situaciones de conflictos frente a ello,
es necesario que todos los estamentos del Establecimiento Educacional se
interioricen de los pasos a seguir, a fin de que conozcan los mecanismos de
solución y evitar así arbitrariedades en la aplicación de las sanciones. El
procedimiento necesita contar con, al menos, los siguientes componentes:

a) Aplicación de procedimientos claros y justos.
b) Aplicación de criterios de graduación de faltas.



c) Consideración de factores agravantes o atenuantes.
d) Aplicación de sanciones formativas, respetuosas de la dignidad de las
personas y proporcionales a la falta.
e) Consideración de técnicas de resolución pacífica de conflictos.

Desglose

a) Aplicación de procedimientos claros y justos, antes de aplicar una
sanción, es necesario conocer la versión de todos los involucrados,
considerando el contexto y las circunstancias que rodearon la falta.

El procedimiento respeta el debido proceso, estableciendo el derecho de todos los
involucrados a:
-Que sean escuchados
-Que sus argumentos sean considerados
-Que se presuma su inocencia
-Que se reconozca el derecho a apelación
-Que todo se consigne por escrito mediante acta o informe, firmado por los
presentes en el procedimiento.

b) Aplicación de criterios de graduación de faltas.

Las faltas al orden, la disciplina y en general, al comportamiento escolar se
agrupan en las siguientes categorías:

● Faltas Leves:

Son comportamientos que alteran el normal desarrollo del proceso de enseñanza
–aprendizaje, sin generar daños físicos y/o psicológicos contra un miembro de la
comunidad educativa o contra sí mismo, por ejemplo: atrasos, olvidar un material,
uso de celular en clases, no entrar a tiempo a la sala de clases, comer en clases,
quitarle la pelota o juego a los más pequeños, etc.
Los docentes son los responsables de corregir verbal y formativamente al
alumno para revertir actitudes y comportamientos negativos.
Si el alumno insiste en repetir la falta luego de haber tenido la conversación antes
detallada con el docente, éste procederá a registrarla en la hoja de vida del
estudiante.

● Faltas Graves:

Son comportamientos que atentan contra la integridad física y/o psicológica de
otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, así como acciones



deshonestas que afecten la convivencia. Ejemplo: dañar el bien común, ofender o
intimidar a un docente directivo, docente, asistentes de la educación,
administrativos o auxiliares, falsear o corregir calificaciones, firmar comunicaciones
en reemplazo de apoderados, hacer mal uso del libro de clases, entre otras,
determinadas y calibradas al momento de ocurridas.

● Faltas Gravísimas:

Actitudes y/o comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica
de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en el
tiempo, alteraciones de las actividades escolares regulares sostenidas en el
tiempo (como ocupación de las dependencias del establecimiento) y/o conductas
que pueden ser constitutivas de delito. Ejemplo: robos, abuso sexual, tráfico,
consumo y porte de drogas, acoso escolar, porte de armas de fuego, munición y
arma blanca, agresión a cualquier miembro de la comunidad educativa, etc.
En este ámbito recaen todas aquellas acciones que lesionan el prestigio del
Colegio, atentan la dignidad de las personas y/o alteran el normal desarrollo del
proceso educativo.

De acuerdo con la edad, el rol y la jerarquía de los involucrados, varía el nivel de
responsabilidad que cada persona tiene sobre sus acciones: si se trata de un
adulto o de una persona con jerarquía dentro de la institución escolar, ésta será
mayor y, por el contrario, mientras menor edad tengan los involucrados, disminuye
su autonomía y, por ende, su responsabilidad.
Por otra parte, es necesario conocer el contexto, la motivación y los intereses que
rodean la aparición de la falta. Por ejemplo una agresión física debe evaluarse
distinto si se trata de un acto en defensa propia o de un acto de discriminación;
igualmente deben considerarse otras circunstancias, como la existencia de
problemas familiares que afecten la situación emocional de un niño o niña, las que
pueden alterar su comportamiento. En tales casos, no se trata de ignorar o
justificar una falta, sino de darle un nuevo significado de acuerdo con las
circunstancias, poniéndola en contexto.
La primera forma de corrección será siempre el diálogo para que el/la estudiante o
miembro de la comunidad educativa dimensione la magnitud y consecuencia de su
falta.
Se deja establecido en este Manual de Convivencia que las suspensiones a clases
serán aplicadas e informadas al apoderado por Inspectoría General o
Coordinador/a de Convivencia Escolar.
En todos los tipos de faltas y de manera transversal, si la autoridad lo considera
pertinente, dentro de las sanciones se le podrá solicitar al alumno/a que realice
alguna actividad formativa que favorezca la reflexión de parte del estudiante de
la acción cometida.



9.1 MEDIDAS DISCIPLINARIAS EXCEPCIONALES (Expulsión y Cancelación de
Matrícula)

La ley de Inclusión regula las medidas de expulsión y cancelación de matrícula con
la finalidad de resguardar el derecho de los y las estudiantes.

La expulsión es una medida disciplinaria que se aplica durante el transcurso del
año escolar lo que significa que el estudiante debe retirarse del establecimiento.

La cancelación de matrícula es aquella medida disciplinaria en la que se da
aviso al estudiante, madre, padre o apoderado de la no continuidad de matrícula
para el año siguiente.

Se podrán aplicar estas medidas cuando los hechos afecten gravemente la
convivencia escolar y la integridad física y psicológica de un miembro de la
comunidad educativa. Siguiendo y ajustándose al debido proceso.
La única autoridad facultada para adoptar estas medidas es el Director/a del
establecimiento.

Motivos que no justifican expulsión

Los siguientes son motivos por los cuales el establecimiento no puede tomar esta
medida:

● Situación económica
● Rendimiento académico
● Presencia de necesidades educativas especiales
● Pensamiento político o ideología
● Orientación sexual
● Embarazo y maternidad
● Cambio estado civil de los padres.

Ante reiteradas faltas de disciplina, y tras haber agotado todas las instancias de
intervención con el estudiante y el apoderado y como medida previa a la expulsión
o cancelación de matrícula se podrá tomar la medida de aplicar Calendario de
Evaluaciones como máximo por un semestre.



FALTAS, SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS

A.- FALTAS LEVES

Código L1: No traer comunicación firmada por apoderado/a

Procedimiento:

- Amonestación verbal (formativa) por parte del profesor/ a jefe y/o
inspectoría

- Docente o inspector solicita firma para el día siguiente.
- Asistente de la educación llama telefónicamente al apoderado si la falta se

repite. Reiteración de la falta (tres veces), el docente cita al apoderado en
común acuerdo con Inspectoría General.

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases (profesor/a
jefe), con firma de compromiso por parte del estudiante.

Código L2: Presentarse sin justificativo por ausencia al colegio y/o actividad
escolar.

Procedimiento:

- Amonestación verbal (Formativa).Profesor/a jefe
- Solicitar justificativo para el día hábil siguiente. Profesor/a jefe o asignatura
- Si repite la falta (segunda vez) Asistente de la educación llama por teléfono

al apoderado
- Reiteración de la falta (tres veces) Inspectoría General cita al apoderado

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases. Profesor/a jefe.
- Carta de compromiso (tercera falta).Profesor/a jefe (se consigna en hoja

de vida del estudiante)



Código L3: Presentarse sin tarea.

Procedimiento:

- Amonestación verbal (Profesor/a de la asignatura)
- Comunicar en la agenda la falta (Profesor/a de la asignatura).
- Solicitar comunicación firmada y la realización de la Tarea (Profesor/a de la

asignatura).

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases (Profesor/a de
la asignatura).

- Carta de compromiso, (reiteración de la falta) Profesor/ Jefe, de asignatura
y Encargado de Convivencia Escolar.

Código L4: Interrumpir clases, a saber: gritar, realizar ruidos molestos, silbar,
pararse sin permiso, gatear, arrastrarse, lanzar objetos al basurero, hacer
pataletas, conversar reiteradamente y otras actitudes que entorpezcan el
normal desarrollo de la clase y/o actividades del Colegio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal.(Profesor/a de asignatura)
- Comunicación en la agenda explicitando la falta.
- Citación apoderado. (Profesor/a de asignatura y Profesor/a jefe) en caso

de reiteración de la falta, a pesar de los llamados de atención al estudiante.

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases.
- Citación al apoderado. (Profesor de asignatura)

Código L5: No trabajar en clases.
Procedimiento:

- Amonestación verbal (formativa). (Profesor de asignatura)
- Comunicación en la agenda explicitando la falta. (Profesor de asignatura)
- Citación al apoderado si la falta es reiterada. (Profesor de asignatura)

Sanción:
- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases. (Profesor de

asignatura)



- Carta de compromiso a la quinta falta (Profesor Jefe)

Código L6: Uniforme incompleto: Sin equipo de Educación Física, sin
zapatos de colegio, etc.

El Colegio York ha dispuesto una norma general para que los estudiantes
se puedan sentir cómodos y en igualdad de condiciones, respecto al uniforme que
se utilizará durante el año:

Los estudiantes deben:

- Presentarse aseados.

- Usar corte de pelo corto y limpio.

- Presentarse sin accesorios que no correspondan al uniforme oficial del Colegio.

- Presentarse todos los días con el uniforme oficial del Colegio.

UNIFORME DEPORTIVO

DAMAS Y

VARONES

- Los/as alumnos/as de 5º Básico a 4º Medio deberán usar uniforme
deportivo solo y únicamente durante la clase de Educación física, deporte y
talleres, manteniendo los elementos de aseo necesarios para la ducha y
aseo personal.

- El/la alumno/a que se presente sin uniforme deportivo reglamentario no
podrá ingresar a clases. El/la profesor/a de Educación física, Asistentes de
la Educación e IG, revisarán y resolverán la situación.

Procedimiento:

- Amonestación verbal (Profesor Jefe o de Ed. Física)
- Comunicación al apoderado. (Profesor Jefe o de Ed. Física)
- Plazo específico para regularizar la falta. (Profesor Jefe o de Ed. Física,

más IG)

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases. (Profesor/a
Jefe o de Ed. Física).





- Citación al apoderado si la falta es reiterada. (Inspectoría General)

Código L7: Presentarse a clases sin materiales, sin justificación del
apoderado/a.

Procedimiento:

- Amonestación verbal. (Profesor/a de asignatura)
- Comunicación al apoderado. (Falta reiterada 3 veces)
- Citación al apoderado si la falta es reiterada. (Profesor de asignatura,

Profesor/a jefe)

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases (profesor/a
asignatura.

Código L8: Uso en la sala de clases de elementos sin un fin pedagógico, y
sin la autorización del profesor/a como: celular, naipes, juegos de salón,
reproductores de música, computadores, etc.

Procedimiento:

- Amonestación verbal (formativa). (Profesor de asignatura)
- Requisar especies y devolver al final de la clase. (Profesor de asignatura) o al

apoderado si la acción es reiterada (Inspectoría general)
- Citación apoderado si la falta es reiterada. (Profesor de asignatura)

Sanción:
- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases. (Profesor de

asignatura)

Código L10: Incumplimiento de asistencia a talleres extraprogramáticos.
Procedimiento:

- Amonestación verbal (Formativa). (Encargado de la actividad)
- Comunicación al apoderado.(Encargado de la actividad).
- Citación al apoderado si la falta es reiterada (Encargado de la Actividad).

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases.



Código L11: No participar de las actividades de carácter académico que el
Colegio organiza como ensayos (SIMCE, PAES), Día de la Cultura, Día
Técnico Profesional, salidas pedagógicas.

Procedimiento:

- Amonestación verbal (Formativa). (Encargado de la actividad)
- Comunicación al apoderado.(Encargado de la actividad).
- Citación al apoderado (Encargado de la Actividad).
- Verificar si la no participación se debe a problemas que no hacen posible la

presencia del/a estudiante. En este caso, aplicar otras alternativas que no
perjudiquen al alumno.

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases.
- Si la actividad fuese evaluativa esta se regirá por el Reglamento de

Evaluación.

Código L12: Llegar atrasado al Colegio, y entre las clases.

Procedimiento:

- Registrar el atraso de parte de inspectoría.

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases (Inspectoría
General)

- Condicionalidad simple de matrícula, en caso de reincidir luego de haber
firmado la carta de compromiso (Inspectoría General. La condicionalidad
simple de matrícula podrá aplicarse al finalizar el semestre, y en caso de
que la falta se mantenga durante este período.



B.- FALTAS GRAVES

Código G1: Dañar y/o destruir el material y/o dependencias del colegio o
lugares externos relacionados con salidas pedagógicas o bienes personales
de alumnos(as) o funcionarios.

Procedimiento:

- Derivar él/a o los/as involucrados/as a Inspectoría General y constituirse
en el lugar de los hechos.

- Proceso de investigación (entrevistar y escuchar descargos). (Coordinación
de Convivencia y Profesor/a Jefe)

- Citación al apoderado (Coordinación de Convivencia, Profesor/a Jefe e
Inspectoría General).

- Informar alumno(a) y apoderado resultado de la investigación. (Inspectoría
General)

- Comunicar la sanción. (Coordinación de Convivencia o I. General)
- Registrar hecho en hoja de vida y cumplimiento de la sanción. (Encargado

de Convivencia o I. General)

Sanción:

- Establecidos los hechos, se aplicará una sanción reparatoria: restaurar el
daño provocado a la especie, es decir, pintar lo rayado; si rompe mobiliario
y/o vidrios, repararlos, sustituirlos o cancelar el monto equivalente a lo
dañado.

- Aplicar Condicionalidad. (IG)
- Uno o más días de suspensión dependiendo del daño causado, este será

evaluado en su momento.

Código G2: Ausentarse de clases, sin autorización estando presente en el
colegio (fuga interna).

Procedimiento:

- Anotación de la ausencia en ese período en el libro de clases. (Profesor/a
de Asignatura)

- I. General informa al apoderado por escrito y/o vía telefónica y cita a
entrevista.



Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases.(Profesor/a de
Asignatura)

- Realizar la actividad académica correspondiente a la clase a la que se
ausentó, presentándolo a la clase siguiente. (Profesor/a de Asignatura en
coordinación con UTP)

- Citación al apoderado (I. General).
- Después de dos fugas internas se aplicará un día de suspensión de clases.

Código G3: Expresiones inapropiadas de afecto entre
estudiantes (tocaciones íntimas, besos apasionados, actos de connotación
sexual)

Procedimiento:

- Amonestación verbal. (Profesional que visualiza el hecho).
- Amonestación registrada en el libro de clases. ( El que visualiza el hecho o

Encargado de Convivencia)
- Derivar él o los involucrados a I. General y/u Orientación.
- Entablar diálogo escuchando los descargos. (Orientador/a)
- Registrar los hechos. (Profesional asignado o I.G).
- Citación al apoderado. (Orientador/a)

Sanción:

- Registro en la hoja de vida de los estudiantes en el libro de clases.
(Orientador/a)

- Establecer acuerdos y seguimientos.(Orientación)

Código G4: Faltar a la verdad.

Procedimiento:

- Derivar él o los involucrados al Encargado de Convivencia.
- Entablar diálogo con el o los estudiantes. (Encargado de Convivencia)
- Solicitar un escrito del hecho con su respectiva firma. (Encargado de

Convivencia)
Citar al apoderado. (Encargado de Convivencia o I. General)



Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases. (Encargado de
Convivencia)

- Pedir disculpas.
- Carta de Compromiso.

Código G5: Copiar en una evaluación en cualquiera de sus formas y
utilizando cualquier tipo de elemento.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita en la hoja de vida del estudiante. (Profesor
de Asignatura)

- Docente debe retirar la prueba. (Profesor de Asignatura)
- Profesor de asignatura evaluará con otro instrumento en el mismo momento

o según determine el docente.
- Comunicación y citación al apoderado. (Profesor de Asignatura)

Sanción:

- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases. (Profesor de
Asignatura)

- Carta de Compromiso. (Profesor Jefe).

Código G6: Tener un comportamiento agresivo y grosero en actividades
extraescolares, ya sea dentro o fuera del Colegio. Asimismo escapar del
grupo en actividades fuera del colegio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal. (Autoridad que se encuentra en ese momento con el
alumno/a).

- Amonestación registrada en el libro de clases.( Autoridad que se encuentra
en ese momento con el alumno/a).

- Derivar al o los estudiantes involucrados a I. General y/o Encargado de
Convivencia y/u Orientación

- Entrevistar y escuchar descargos. (I. General y/o Encargado de
Convivencia).

- Citar apoderados. (I. General y/o Encargado de Convivencia).

Sanción:



- Disculparse públicamente por escrito y oralmente ante la autoridad que se
encontraba con él.

- Suspensión por tres días. (Encargado de Convivencia)
- Carta de compromiso. (Encargado de Convivencia)
- Suspensión de toda salida extra-programática por un semestre.

Código G7: Entregar como propio un trabajo ajeno.
Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (Profesor de Asignatura)
- Derivar al o los estudiantes involucrados a UTP
- Entrevistar y escuchar descargos (UTP – Profesor de Asignatura).
- Citar apoderados. (UTP)

Sanción:

- Disculparse con el profesor de la asignatura y con las personas afectadas.
- Suspensión por un día con trabajo formativo, presentando el trabajo en la

clase siguiente y con nota máxima 4,0 (UTP)
- Carta de compromiso. (UTP y Encargado de Convivencia)

G-8: Negarse a rendir una evaluación sin justificación válida.

- Profesor de asignatura registra en hoja de vida de estudiante la situación.
- El Estudiante debe firmar la anotación realizada en su hoja de vida

haciéndose cargo de la decisión tomada. En caso que el estudiante se
niegue a firmar, deberá quedar consignada esta situación en la hoja de vida
del alumno/a.

- Informar a apoderado de la situación
- Derivación a Coordinación Académica.

Sanción:

- Lo estipulado en el Reglamento de Evaluación y Promoción del
establecimiento.

Código G9: Suplantar a un compañero dando el nombre de otro

estudiante.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (Profesional que sorprende el hecho)
- Derivación a IG.



- Entrevistar y escuchar descargos. (IG, EC)



- Citar apoderados. (IG)

Sanción:

- Un día de suspensión inmediata.
- Disculpas directa con las personas implicadas.

Código G10: Falsificar firmas de funcionarios, profesores, padres y/o apoderados
en agenda escolar o pruebas.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (Profesor Jefe o de Asignatura)
- Derivación a IG.
- Entrevistar y escuchar descargos. (IG,EC)
- Citar apoderados. (IG)

Sanción:

- Dos días de suspensión inmediata con trabajo formativo. (IG)
- Disculpas directas a las personas afectadas.
- Carta firmada por el estudiante y su apoderado comprometiéndose a no

reincidir.
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un

semestre realizando trabajo colaborativo y formativo durante el tiempo que
dure esta actividad.

- Condicionalidad simple de matrícula.

Código G12: Portar y consumir al interior del establecimiento cerveza sin alcohol,
bebidas energéticas y cigarrillos electrónicos.

Procedimiento
- Requisar especies. (Profesor de asignatura/ I.G))
- Citación apoderado ( I.G)

Sanción:
- Amonestación verbal (formativa). (Profesor de asignatura/I.G))
- Registro en la hoja de vida del estudiante en libro de clases. (Profesor de

asignatura/ I.G))
- Derivación a Orientación.



Código G13: Instar a otro (os) compañero (s) a agredir verbal, física y/o
psicológicamente a otro (s) compañeros de curso o escuela.

Procedimiento
- Derivación a Convivencia Escolar
- Citar al apoderado/a
- Derivar a psicología en caso de ser necesario.

Sanción:

- Amonestación verbal por el profesor jefe, de asignatura o inspectoría.
- Registro en hoja de vida del estudiante
- Un día se suspensión de clases.

Código G14: Prender fuego en la sala o en cualquier dependencia
del establecimiento a través de cualquier objeto.

Procedimiento
- Derivación a Inspectoría General.
- Registrar el hecho
- Citación de apoderado.

Sanción:

- Amonestación verbal por el profesor jefe, de asignatura o inspectoría.
- Registro en hoja de vida del estudiante
- Tres días de suspensión de clases.
- Condicionalidad extrema de matrícula.

Se deja establecida la posibilidad de cambiar una sanción correspondiente a una
falta leve o grave por trabajo formativo de acuerdo al tipo de falta cometida, y al
comportamiento anterior del estudiante.



C.-FALTAS GRAVÍSIMAS

Código GV1: Responder o dirigirse a cualquier miembro de la comunidad
educativa en forma insolente o grosera.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (Profesional afectado).
- Derivación a I. General.
- Entrevistar y escuchar descargos. (I. General, Encargado de Convivencia)
- Citar apoderados. (I. General)

Sanción:

- Dos días de suspensión inmediata. (I. General)
- Disculpas directas a la persona afectada y carta firmada por el agresor y su

apoderado comprometiéndose a no reincidir.
- Carta compromiso.(Encargado de Convivencia)

Condicionalidad extrema de matrícula hasta expulsión, si la falta se reitera
(I. General)

Código GV2: Amenazar de manera verbal o escrita a cualquier miembro de la
comunidad escolar por cualquier medio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita.(Profesional afectado).
- Derivación a I. General.
- Entrevistar y escuchar descargos. (I. General, Encargado de Convivencia)
- Citar apoderados.(I. general)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo. (I. General,
Encargado de Convivencia)

- Disculpas directas a la persona afectada y carta firmada por el agresor y su
apoderado comprometiéndose a no reincidir. (A través de E. Convivencia)

- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un
semestre; realizando trabajo colaborativo y formativo durante el tiempo que
dure esta actividad.

- Condicionalidad extrema de matrícula hasta expulsión. (I. General)



Código GV3: Fumar cigarros y/o ingerir alcohol en dependencias del colegio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (I. General)
- Entrevistar y escuchar descargos. (I. General y Encargado de Convivencia)
- Derivación a profesionales de apoyo (Departamento de Orientación y

Psicólogo/a). Seguimiento del caso.
- Citar apoderados. (I. General)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata.
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un

semestre
- Condicionalidad de matrícula extrema. (I. General)

Código GV4: Sustraer objetos ajenos y/o ser cómplice de un robo o hurto.
Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (I. General )
- Entrevistar y escuchar descargos. ( I. General, Encargado de Convivencia)
- Citar apoderados. (I. General)
- Analizar tipo de daño causado (Departamento de Orientación, EC, IG)

- Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo. (I. General)
- Disculpas directa a la persona afectada.
- Suspensión de toda salida o actividad extra-programática durante un

semestre.
- Reparar daño económico causado
- Condicionalidad extrema de matrícula, cancelación de matrícula o expulsión

del establecimiento, de acuerdo al daño causado. (Director/a, I. General).



Código GV5: Destruir, sustraer o retener documentos escolares, libros de
clases, informes, certificados, material de laboratorio o material CRA o
cualquier elemento patrimonial del colegio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (I. General)
- Entrevistar y escuchar descargos. (I. General, EC)
- Citar apoderados. (IG)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo. (I. General)
- Reparar o cancelar el monto equivalente a lo dañado. (IG)
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un

semestre.
- Condicionalidad de matrícula o expulsión de la matrícula. (IG)

Código GV6: Portar, consumir, obsequiar y/o traficar drogas al interior del
colegio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (IG)
- Entrevistar y escuchar descargos.(IG, EC)
- Derivación a Orientación y EC, para analizar gravedad de la situación
- Citar apoderados, para informar sobre situación.(IG)
- Denunciar al organismo pertinente, según la gravedad del hecho (Director/a

del Colegio)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo, mientras dure el
análisis y la toma de decisión. (IG)

- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un
semestre

- Condicionalidad extrema de matrícula, cancelación de matrícula o
expulsión. (IG)

- Carta firmada por el estudiante y el apoderado comprometiéndose a no
reincidir en el caso de condicionalidad.

- Seguimiento del caso (Departamento de Orientación, EC)



Código GV7: Alterar, agregar o suprimir calificaciones o información en el libro de
clases.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (Profesor/a de asignatura, P. Jefe y UTP)
- Entrevistar y escuchar descargos. (los anteriores)
- Citar apoderados. (UTP)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo. (UTP)
- Disculpas directas a las personas afectadas.
- Carta firmada por el estudiante y su apoderado comprometiéndose a no

reincidir.
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un

semestre.
- Condicionalidad extrema de matrícula o cancelación de matrícula, según

gravedad del hecho (Director/a IG).

Código GV8: Salir del colegio sin previa autorización. (Fuga Externa)

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (Profesor de Asignatura o IG)
- Entrevistar y escuchar descargos. (IG)
- Llamar inmediatamente al apoderado, una vez constatado el hecho (IG)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata y trabajo formativo.(IP;EC)
- Carta firmada por el estudiante y su apoderado comprometiéndose a no

reincidir. (EC)
- Suspensión de toda salida y/o actividad extraprogramática por un semestre
- Condicionalidad extrema o cancelación de matrícula, si la falta es reiterada

(Directora/IG).

Código GV9: Portar y/o utilizar armas de fuego, corto punzante o cualquier
otro elemento que dañe físicamente a terceros.

Procedimiento:



- Amonestación verbal y escrita. (IG)
- Entrevistar y escuchar descargos (IG,EC)
- Citar apoderados. (IG)
- Derivación a Dep. Orientación y EC para analizar situación.
- Denunciar al organismo pertinente (Director/a)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata. (IG)
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un

semestre.
- Condicionalidad extrema de matrícula, cancelación de matrícula o expulsión

del establecimiento, según gravedad del hecho. (Director/a IG).
- Carta firmada por el estudiante y el apoderado comprometiéndose a no

reincidir (en el caso de condicionalidad extrema)
- En caso de ser necesario informar a Carabineros o PDI.

Código GV10: Participar en bullying (agresiones físicas y/o psicológicas,
verbales reiteradas por cualquier vía de comunicación relacionado con
cualquier miembro de la comunidad escolar, incluyendo a los cómplices.)

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (IG)
- Derivación a EC.
- Activación de Protocolo. (Ver parte XI del presente documento) (EC)
- Citar apoderados.(IG)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo. (IG)
- Carta firmada por el agresor y su apoderado comprometiéndose a no

reincidir.
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un año.
- Condicionalidad extrema de matrícula; en aquellos casos en donde el

alumno tenga faltas gravísimas previas a esta acción, se podrá hacer
efectiva la cancelación de matrícula o expulsión. (Director/a )

Código GV11: Ocupación de las dependencias del colegio tales como:
tomas, fiestas privadas y/o utilización de infraestructura, material de la



comunidad educativa, estas dos últimas sin el permiso formal de la
autoridad administrativa del Colegio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita. (IG)
- Entrevistar y escuchar descargos.(IG, EC)
- Citar apoderados.(IG,EC, Dirección)

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo. (IG)
- Carta firmada por el agresor y su apoderado comprometiéndose a no

reincidir y cancelando los daños causados por esta situación.
- Disculpas directas a la Dirección del establecimiento y/o las personas afectadas.
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un

semestre.
- Condicionalidad extrema de matrícula (IG)
- Cancelación de matrícula o expulsión inmediata según situación conductual

anterior del o la estudiante.

Código GV12: Agredir verbal, psicológica o físicamente a cualquier miembro
de la comunidad educativa por parte de los estudiantes dentro o fuera del
establecimiento, enviar a tercero y/o por cualquier medio.

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita.(IG)
- Entrevistar y escuchar descargos.(IG, EC)
- Citar apoderados. (IG)
- Derivación a Orientación y EC para analizar la situación.

Sanción:

- Tres días de suspensión inmediata con trabajo formativo.(IG)
- Carta firmada por el agresor y su apoderado comprometiéndose a no

reincidir.
- Disculpas directas a las personas afectadas.
- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un

semestre.
- Condicionalidad extrema de matrícula hasta cancelación de matrícula

(Director/a, IG) según análisis realizados.



Código GV13: Agredir verbal, psicológica o físicamente a cualquier miembro
de la comunidad educativa por parte de padres o apoderados.

Procedimiento:

- Informar a IG y EC la situación de forma oral y escrita. (Persona afectada)
- Citar a los implicados para escuchar los descargos. (IG,EC)
- Realizar la denuncia de acuerdo a la gravedad de la situación.

Sanción:
- Disculpas directa a la persona agredida.
- Cambio de apoderado.
- Prohibición del ingreso al establecimiento.(IG)

Código GV14: Agredir verbal, psicológica o físicamente a cualquier miembro
de la comunidad educativa por parte de funcionarios del establecimiento.

Procedimiento:

- Informar a IG y EC la situación de forma oral y escrita. (Persona afectada)
- Citar a los implicados para escuchar los descargos. (Coordinación de

Convivencia)
- Informar a la Dirección del establecimiento.

Sanción:

- Regirse bajo lo estipulado en el Código del Trabajo y el Estatuto Docente.

Código GV15: Ingresar durante la jornada escolar o extra escolar, sin
autorización, a un baño correspondiente al sexo contrario (que un estudiante
varón ingrese al de las damas y viceversa).

Procedimiento:

- Amonestación verbal y escrita.(IG)
- Entrevistar y escuchar descargos.(IG, EC)
- Citar apoderados. (IG)

Sanción:

- Carta firmada por el estudiante que cometió la falta y su apoderado
comprometiéndose a no reincidir.

- Suspensión de toda salida o actividad extraprogramática durante un
semestre.



- Condicionalidad extrema de matrícula, cancelación de matrícula o
expulsión; en aquellos casos en donde el alumno tenga faltas gravísimas
previas a esta acción, se podrá hacer efectiva la suspensión de matrícula.
(Director/a, IG).

Código GV16: Presentarse al establecimiento en evidente consumo de
alcohol y/o drogas. (Aplicar protocolo de actuación de consumo de alcohol y/o
drogas al interior del establecimiento)

Procedimiento:

- Comunicar inmediatamente la situación al apoderado
- Solicitar retiro del estudiante por parte de apoderado u otro adulto

responsable
- En caso que el estudiante no sea retirado por el apoderado o personal

mayor de edad autorizado por este se llamará a Carabineros.
- Derivación a Programa de Alcohol y/o drogas si las circunstancias del caso

lo requieren.
- Informar y/o derivar a OPD en caso de ser menor de edad.
- Citación a entrevista a apoderado y estudiante.

Sanción:
Dos días de suspensión inmediata
Derivación a Psico-orientación del establecimiento
Compromiso del apoderado y estudiante en caso de derivación externa a
participar de los programas de alcohol y/o drogas que sean necesarios.

Código GV17: Realizar ciber-acoso a estudiantes del establecimiento
educacional.

Procedimiento:

- Cualquier sospecha de un episodio de ciber-acoso debe ser comunicada
inmediatamente a Inspectoría General y/o Convivencia Escolar

- Se acogerá la denuncia y se procederá a investigar la situación, por medio
de la triangulación de la información con los involucrados y posibles
testigos.

- Una vez confirmada la situación se tomará contacto con los padres o
tutores de los involucrados (víctima y victimarios)



- En todo momento el o la afectad@ deberá recibir apoyo y contención lo cual
será realizado por el área de psicología del Depto. de Convivencia Escolar.

- El acosador será derivado a Orientación con el objetivo de indagar las
motivaciones que lo llevaron a realizar el ciber-acoso, y en caso de ser
necesario a Psicología.

- En el caso de que estén involucradas imágenes de connotación sexual de
un menor de 18 años Dirección procederá a informar de esta situación al
Depto. de Cibercrimen de la Policía de Investigaciones (PDI)

Sanción:

- Tres días de suspensión
- Ofrecer disculpas directas al afectado de forma oral y/o escrita
- Suspensión de toda salida o actividad extra programática por un semestre
- Derivación a Orientación y/o Psicología
- Condicionalidad extrema de matrícula, cancelación de matrícula o expulsión

según análisis de Dirección y Consejo Escolar.

Código GV18: Realizar comentarios, gestos, tocaciones o comportamientos
de índole sexual que afecten a cualquier miembro de la comunidad educativa
de parte cualquier miembro de la comunidad escolar

Procedimiento:
- Acoger la denuncia de la víctima (Equipo Convivencia)
- Brindar contención emocional (psicología)
- Obtener relato del presunto agresor
- Amonestación verbal y escrita. (IG)
- Derivación a EC y Dirección
- Citación urgente apoderados.(IG)
- Evaluar situación y de acuerdo a esto activar Protocolo de Abuso sexual.

(Equipo Convivencia – Dirección)

Sanción
- Tres días de suspensión.
- En caso de comprobarse la agresión:
- Expulsión del establecimiento educacional con copia a Provincial de

Educación.
- Condicionalidad extrema de matrícula, cancelación de matrícula o

expulsión según análisis de Dirección y Comité de Convivencia Escolar.



-
- Denuncia a Carabineros, PDI o Fiscalía en caso de verse involucrados

menores de edad y adultos.
- Aplicación Código del Trabajo en caso de estar involucrado como

agresor algún funcionario/a del establecimiento.

Código GV19: Realizar comentarios ofensivos a cualquier integrante de la
comunidad educativa (estudiantes, docentes, asistentes de la educación,
directivos, padres y apoderados) en relación a su raza, identidad de género,
nacionalidad, capacidades diferentes, etc.

Procedimiento
- Amonestación verbal y escrita
- Escuchar relato de la persona afectada y de la acusada/o
- Citación a apoderado/a

Sanción
- Tres días de suspensión.
- Condicionalidad simple de matrícula
- Ofrecer por escrito las disculpas a la persona afectada.
- Derivación a Orientación del establecimiento.

Código GV20: Difusión de videos, fotografías y cualquier tipo de imagen sin
autorización de cualquier miembro de la comunidad educativa a través de
redes sociales y otros medios con el fin de denigrar a una persona o hacer
uso indebido de estas imágenes.

Procedimiento
- Amonestación verbal y escrita
- Citación inmediata del apoderado/a
- Derivación a Convivencia escolar

Sanción
- Tres días de suspensión.
- Condicionalidad extrema de matrícula
- En caso de ser necesario realizar la denuncia pertinente.
- En caso de que los involucrados sean funcionarios del colegio se

procederá de acuerdo a lo estipulado en el Código del Trabajo y/o
Estatuto Docente.

c) Consideración de factores agravantes o atenuantes.



Se tendrá presente que la edad, el rol y la jerarquía de los involucrados, varía el
nivel de responsabilidad que cada persona tiene sobre sus acciones. Además,
debe considerarse el contexto, la motivación y los intereses que rodea la aparición
de la falta. Debe considerarse también la situación familiar y emocional del alumno
que puede estar alterando su comportamiento.
En el caso de estudiantes que tengan alguna Necesidad Educativa Especial
permanente, se evaluará caso a caso para determinar el nivel de comprensión del
estudiante en relación al hecho ocurrido.
En el caso de estudiantes de los niveles de párvulos y primer ciclo básico se
deberá evaluar la situación ocurrida considerando la edad y madurez del niño o
niña privilegiando acciones formativas por sobre las punitivas.

d) Aplicación de sanciones formativas, respetuosas de la dignidad de las
personas y proporcionales a la falta.

Las sanciones deben permitir que los estudiantes tomen conciencia de las
consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y desarrollen
compromisos reales de reparación del daño.
Las sanciones deben ser coherentes con la falta, para ser formativas, reparadoras
y eficientes.

INSTANCIAS Y PROCEDIMIENTOS DE APELACIÓN A LAS SANCIONES.

Todo alumno que ha recibido algún tipo de sanción que implique la expulsión o
cancelación de matrícula tiene derecho a los siguientes procedimientos e
instancias de apelación:

a) Notificación escrita de la apelación por parte del apoderado a la Dirección del
establecimiento en un plazo no superior a diez días hábiles. La respuesta a
esta apelación por parte del Director/a, no debe superar los cinco días hábiles
a partir de la fecha de entrega de la apelación.

b) La última instancia de apelación es la Dirección del establecimiento,
quien facultada en plenitud, dicta sentencia final frente a la apelación
presentada.

Valores, normas, faltas y procedimientos.

Considerando las singularidades de cada uno de los procedimientos ante las faltas
que transgreden los valores que promovemos, el Colegio procurará siempre



respetar los procedimientos y sanciones determinadas en la parte X del presente
documento, a saber:

a) Informar al padre, madre y/o apoderado responsable del estudiante la falta
y sanción aplicada.

b) Escuchar la explicación o justificación que el estudiante entregue.

c) Indicar al estudiante expresamente la sanción por la falta cometida.

LEY AULA SEGURA (Ley Nº 21128)

La ley Aula Segura establece los procedimientos sancionatorios a aplicar en casos
de existir situaciones de violencia extrema que comprometan la seguridad de la
Comunidad Escolar. De acuerdo a lo planteado por la ley:

“Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos
cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como
profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre
otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o
síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros
que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como
agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso,
porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también
los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del
servicio educativo por parte del establecimiento.".

En este sentido el Director del establecimiento deberá iniciar un procedimiento
sancionatorio en los casos en que algún miembro de la comunidad educativa
incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en los
reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte gravemente la
convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley.

El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras
dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad
escolar que en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las
faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de
cada establecimiento, y que conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o
cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar,
conforme a lo dispuesto en esta ley.

El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus
fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado,
según corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya



utilizado la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días
hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En
dichos procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales
como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre
otros.”

El Consejo escolar podrá facultar al Director (a) del establecimiento educacional, o
en su defecto, al Inspector general para revisar mochilas en caso de sospecha
fundada de que un o algunos (as) estudiantes pudiesen estar portando armas,
drogas, artefactos incendiarios o cualquier otro elemento que pudiese generar daño
a cualquier miembro de la comunidad escolar.



SITUACIONES ESPECIALES

1. Los estudiantes que reciban algún beneficio económico por parte del
Colegio, gozarán de él en tanto respondan adecuadamente a los requisitos
estipulados al momento de haberles sido otorgado este beneficio.

2. Los estudiantes que sean convocados para representar al Colegio en
experiencias y actividades deportivas, artísticas, culturales y sociales podrán
hacerlo siempre que:

● Su promedio de calificaciones sea satisfactorio.
● Su compromiso valórico y su consecuente actuar sea coherente con

el Manual de Convivencia.
● No posea Carta de Condicionalidad. No esté sujeto a la medida de

condicionalidad.

Esta convocatoria será avalada por el educador responsable de la actividad.

CONSEJO ESCOLAR

▪ Existirá un Consejo Escolar, que estará integrado al menos por un representante

de cada uno de los siguientes estamentos:

▪ Director del Colegio (quien preside)

▪ Inspector/a General

▪ Representante de la directiva del Centro de Padres

▪ Un representante del Centro de Alumnos

▪ Dos profesores/as delegados (educación regular y educación especial)



▪ Psicólogo

▪ Orientador



Coordinador/a de Convivencia Escolar del Colegio.

Atribuciones del Consejo:

- Proponer medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima
escolar sano.

- Apoyar los planes de prevención de la violencia escolar del establecimiento.
- Internalizar en la comunidad educativa sobre las consecuencias del

maltrato, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo de conducta
contraria a la sana convivencia escolar.

- Revisión y propuestas de normas de convivencia escolar, expresadas en el
manual de convivencia escolar del Colegio Polivalente York.

- Servir de organismo consultivo en relación a las posibles sanciones en
casos fundamentados y pertinentes frente a casos de violencia escolar.

- Velar para que se establezcan vínculos de buen trato dentro de la
comunidad escolar.

- Otras que el establecimiento estime pertinentes.

COORDINADORA DE CONVIVENCIA ESCOLAR

El/La coordinador/a será un profesional designado por la Dirección del
Colegio en conjunto con el Representante Legal, este profesional deberá ejecutar
los acuerdos, decisiones y planes del Consejo Escolar, promoviendo la sana
convivencia. También debe participar directamente en la prevención del bullyng, el
abuso sexual y el consumo de drogas y alcohol, apoyándose en programas del
Ministerio de Educación u ONGs que trabajen estos temas.

Funciones de la Coordinadora de Convivencia Escolar. Serán funciones del
encargado:

a) Implementación de medidas sobre convivencia escolar que determine el
Comité de Convivencia escolar.

b) Informar a los integrantes de la comunidad educativa acerca de las
consecuencias del maltrato, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo de
conducta contraria a la buena convivencia escolar.

c) Impulsar y coordinar iniciativas de capacitación sobre la buena convivencia
escolar para los miembros de la comunidad educativa.



d) Cooperar en conjunto con IG de los procedimientos y sanciones del Título X
del presente documento.

RECLAMOS

Todo reclamo por conductas contrarias a las normas de convivencia escolar
debe presentarse de manera escrita ante la Coordinadora de Convivencia Escolar,
quien da cuenta a la Dirección, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de dar
comienzo al debido proceso investigativo.

Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá
imponer una sanción disciplinaria en su contra, basada únicamente en el mérito de
su reclamo.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

Mientras se lleven a efecto las indagaciones sobre la problemática
presentada y el discernimiento de las medidas correspondientes si lo amerita, se
asegurará a todas las partes involucradas la confidencialidad, privacidad y respeto
a su dignidad y honra.

Toda denuncia realizada con motivo de situaciones que afecten la sana
convivencia de la comunidad educativa deberá de ser realizada de manera formal
y registrada en el Libro de Actas de Convivencia Escolar. No se aceptarán
denuncias realizadas por otras vías informales como whatsapp, vía telefónica,
reuniones informales. De cada intervención y resolución deberá quedar constancia
escrita en el Libro de Actas de Convivencia Escolar llevado por el Encargado
de Convivencia Escolar. No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por
terceros ajenos a la investigación, a excepción, de la autoridad pública
competente.

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los



involucrados, el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las
decisiones y la posibilidad de impugnarlas.

DEBER DE PROTECCIÓN

Si el afectado fuere un alumno, se le deberá brindar protección, apoyo e
información durante todo el proceso.

Si el afectado fuere un Profesor/a o funcionario/a de la Comunidad
Educativa, se le deberá otorgar protección, tomándose las medidas
correspondientes para que pueda desarrollar normalmente sus funciones, salvo
que esto último ponga en peligro su integridad.

NOTIFICACIÓN A LOS APODERADOS/AS

Al inicio de todo proceso en el que sea parte un/a estudiante, se deberá
notificar a sus padres y/o apoderado/a. Dicha notificación puede ser a través de la
Agenda Escolar, Correo electrónico, teléfono fijo o móvil, quedando constancia de
ello.

INVESTIGACIÓN

El Encargado de Convivencia Escolar, deberá llevar adelante la
investigación de los reclamos, entrevistando a las partes, solicitando información a
terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria para su
esclarecimiento.

Luego de recopilados los antecedentes correspondientes, el Encargado de
la Convivencia Escolar, debe presentar un informe ante el Comité de Convivencia
Escolar, para que éste valide la medida o sanción que procede.

En el caso que se encuentren involucrados docentes y/o funcionarios del
establecimiento se derivará a Dirección por estar asociados a situaciones
contractuales.

CITACIÓN A ENTREVISTA

El/La Encargado(a) de Convivencia Escolar, una vez terminada la
investigación, deberá citar a las partes involucradas (alumnos/as y Padres u
apoderados/as) a una reunión que tendrá como principal finalidad buscar un
acuerdo entre las partes. Se considerará el tipo de problema para la presencia de
los alumnos/as o sólo entre adultos.

Sólo en situaciones que impliquen sanciones de carácter gravísimo se
solicitará la presencia de Dirección en la entrevista.

Si se llegara a un acuerdo entre las partes, se toman las remediales y
medidas necesarias por un período de tiempo convenido. Se da por cerrado el



reclamo, dejándo constancia del mismo.



Si no hubiere acuerdo, se deberá escuchar a las partes involucradas,
quienes deberán entregar todos los antecedentes que estimen necesarios.

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Cuando se imponga una sanción por haberse estimado justo el reclamo,
Inspectoría General junto al ECE (Encargado de la Convivencia Escolar) y
Dirección, lo darán a conocer a todas las partes involucradas.

MEDIDAS DE REPARACIÓN

En la resolución se deberán especificar las medidas de reparación
adoptadas a favor del afectado, así como la forma de supervisión del efectivo
cumplimiento. Tales medidas podrán consistir en disculpas privadas o públicas,
restablecimiento de efectos personales, cancelación de daños al establecimiento,
cambio de curso u otras que la autoridad competente determine.

APELACIÓN

Todo/a alumno/a y su apoderado que haya sido sancionado/a por alguna
medida disciplinaria excepcional, que para su entender no considere justa, tiene
derecho a presentar una petición por escrito, en términos respetuosos, a la
Dirección del Colegio en un plazo no superior a los tres días. La autoridad debe
pronunciarse ante la petición presentada en un plazo no mayor a una semana. El
proceso tendrá carácter de reservado.

LA MEDIACIÓN, NEGOCIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LA RESOLUCIÓN
PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS

Es una instancia como alternativa para la solución pacífica y constructiva de
los conflictos de convivencia escolar. Este sistema incluirá la intervención de
alumnos/as, docentes, Encargado de Convivencia, Orientador, especialistas u
otros miembros de la Comunidad Educativa. La mediación sólo se podrá realizar si
ambas partes están de acuerdo y no existan asimetrías de poder entre ellos.

Directrices para los mediadores:

- No juzgar
- No dar consejos
- Ser empático con ambas partes
- Mantener la confidencialidad
- Mostrar preocupación ante el conflicto

Pasos de la mediación:

- Preparar el espacio físico para desarrollar una buena conversación.



- Saludar a las personas involucradas en el conflicto
- Escuchar el conflicto con respeto y tolerancia
- Descubrir los intereses comunes de las personas en conflicto
- Realizar una lluvia de ideas para pensar en distintas soluciones
- Encontrar una solución entre y para las partes involucradas
- Escribir el acuerdo en el Libro Especial de Registro firmado por los

involucrados en el conflicto y el/los mediador/es.

NEGOCIACIÓN

Se realiza entre las partes involucradas en un conflicto, sin intervención de
terceros para que los implicados entablen una comunicación en busca de una
solución aceptable a sus diferencias; la solución se explicita en un compromiso.
Los involucrados se centran en el problema pensando en una solución
conveniente para ambos y en la que las concesiones se encaminen a satisfacer
los intereses comunes. Esta estrategia puede ser aplicada, también, entre
personas que se encuentran en asimetría jerárquica (un docente y un estudiante,
por ejemplo), siempre y cuando no exista uso ilegítimo del poder por una de las
partes.

ARBITRAJE

Este procedimiento debe ser guiado por un adulto que proporcione
garantías de legitimidad ante la Comunidad Educativa, quien a través del diálogo,
la escucha atenta y reflexiva de las posiciones e intereses de los involucrados,
indaga sobre una solución justa y formativa para ambas partes. La función de esta
persona adulta es buscar una solución formativa para todos los involucrados sobre
la base del diálogo y de una reflexión crítica sobre la experiencia vivida en el
conflicto. Se deberá dejar constancia escrita en el Libro Especial de Registro de la
Convivencia Escolar, sobre la situación, nombre de los involucrados y de la
persona que actuó como árbitro.

SÍNTESIS DE TÉCNICAS DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS

PROCEDIMIENTO FINALIDAD INTERVENCIÓN RESOLUCIÓN RESULTADO
MEDIACIÓN Restablecer

relación entre
los
involucrados

Uno o más
mediadores

Los
involucrados

Compromiso
de mejorar
sus
respectivos
procesos
formativos



NEGOCIACIÓN Establecer
diálogo y una
comunicación
entre
los
involucrados

No hay Los
involucrados

Acuerdo
consensuado
en que
ambos ceden
en favor del
bien común

ARBITRAJE Búsqueda de
una solución
formativa para
ambas partes

Un adulto
legitimado

Un árbitro con
atribuciones

Compromiso
de
los
involucrados
de respetar la
solución
planteada



PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A SITUACIONES DE ABUSO
SEXUAL

El Colegio York, preocupado por proteger la integridad física, moral y
emocional de sus educandos, ha determinado el siguiente protocolo para la
prevención del abuso sexual, delito muchas veces solapado y por lo mismo, difícil
de denunciar por las personas involucradas en el ilícito.

En el ámbito educacional se deben tener claro los siguientes conceptos:

ABUSO SEXUAL: Es cualquier actividad sexual entre dos o más personas
sin el consentimiento de una de ellas. Puede producirse entre adultos o de
un adulto a un menor. Ocurre cuando un adulto utiliza la seducción, el
chantaje, las amenazas o la manipulación psicológica para involucrar a un
niño o niña en actividades sexuales de cualquier índole.
VIOLACIÓN: (Art. 361 del Código penal) Es el acceso carnal por vía
vaginal, anal o bucal a cualquier persona mayor de 14 años cuando:
Se usa fuerza o intimidación
Cuando la víctima se halla privada de sentido o cuando se aprovecha su
incapacidad para oponer resistencia
Cuando se abusa de la enajenación o trastorno mental de la víctima.

En el caso de los menores de 14 años aunque no concurra ninguna de las
situaciones descritas anteriormente (Art. 362)

ESTUPRO: (Art. 363) Es el acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal a
una persona menor de edad pero mayor de 14 años, concurriendo que se
abuse de anomalía o perturbación mental del menor, exista una relación de
dependencia de la víctima e inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima.
PEDOFILIA: Corresponde a una categoría diagnóstica del “Manual
Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales” ocupado por
profesionales de la salud mental para expresar en términos descriptivos una
patología mental.
Se refiere a personas que tienen fantasías sexuales con niños/as aunque
estas no siempre son concretadas en abuso efectivo.
No todos los abusadores sexuales son pedófilos, ni todos los pedófilos son
abusadores sexuales infantiles.

DESCRIPCIÓN DE ALGUNAS CONSECUENCIAS DEL ABUSO
SEXUAL INFANTIL

CONSECUENCIAS A CORTO PLAZO CONSECUENCIA A LARGO PLAZO



Físicas: Pesadillas y problemas de sueño,
cambios de hábitos de comida, pérdida de
control de esfínteres

Físicas: Dolores crónicos
generales, hipocondría o trastornos
psicosomáticos, alteraciones del sueño y
pesadillas constantes, problemas
gastrointestinales,
desorden alimentario.

Conductuales: Consumo de drogas y
alcohol, fugas, conductas auto lesivas o
suicidas, hiperactividad, baja de
rendimiento académico.

Conductuales: Intento de suicidio,
consumo de drogas y alcohol, trastorno de
identidad.

Emocionales: Miedo
generalizado, agresividad,culpa y
vergüenza,
aislamiento, ansiedad, depresión, baja
autoestima, rechazo del propio cuerpo.

Emocionales: Depresión, ansiedad, baja
estima, dificultad para expresar
sentimientos.

Sexuales: Conocimiento sexual precoz e
impropio a su edad,
masturbación
compulsiva, exhibicionismo, problemas de
identidad sexual.

Sexuales: Fobias sexuales, disfunciones
sexuales, falta de satisfacción, dificultad
para establecer relaciones sexuales.

Sociales: Déficit en habilidades sociales,
retraimiento social, conductas antisociales.

Sociales: Problemas de relación
interpersonal, aislamiento, dificultades de
vinculación afectiva con los hijos/as.

CONTEXTO DEL ABUSO SEXUAL

El abuso sexual es muy difícil de sobrellevar por parte de la víctima y las
personas que la rodean. Se hace complicado hablar del tema, pues lo ocurrido entre la
víctima y victimario es una transgresión de la confianza depositada en ese adulto
cuando es alguien cercano.

Muchas veces el abuso ocurre sin violencia física y en silencio y se pueden
establecer tres etapas:

Inicio del contacto abusivo: Chantaje, seducción, se percibe como un juego,
caricias de connotación sexual como por ejemplo tocar los genitales.

Fase de secreto: Estudiante queda entrampado/a. Mantenimiento de la situación
de abuso. No siempre se comprende la gravedad del hecho.Amenazas y miedo a la
ruptura familiar.

Fase de develación: Descubrimiento del abuso. Crisis familiar. Equilibrio familiar
(Se mantiene el secreto del abuso o se toman acciones para detenerlo).

El Colegio York, pretende establecer algunos lineamientos generales para
prevenir este problema. La prevención implica toda acción que impida la aparición del
abuso y la disminución de sus consecuencias negativas. Prevenir supone reducir los
factores de riesgo y aumentar los factores de protección a nuestros educandos. Para lo



anterior es factible tener en cuenta algunos indicadores de abuso sexual:



INDICADORES FÍSICOS:

- Dolor, hematomas en zona genital o anal
- Dificultad para andar y sentarse
- Queja de dolor o picazón
- Infecciones vaginales y urinarias
- Secreción en pene o vagina
- Enfermedades de transmisión sexual
- Enuresis (disfunción de las micciones) o encopresis (defecación

involuntaria).

INDICADORES CONDUCTUALES:

- Pérdida del apetito, conductas regresivas como chuparse el dedo,
orinarse en la cama, etc

- Llantos frecuentes sobre todo en referencia a situaciones afectivas o
eróticas.

- Cambios bruscos de conducta.
- Miedo a estar solo/a
- Rechazo al padre o madre de forma repentina.
- Cambios bruscos de conducta; juegos erotizados, mostrando

posturas o movimientos del acto sexual.Aislamiento y rechazo de las
relaciones sociales.

- Problemas escolares o rechazo a la escuela
- Agresividad o fuga a acciones delictivas; autolesiones o intentos de

suicidio.

INDICADORES AFECTIVOS Y SEXUALES
- Rechazo a caricias, besos o contacto físico.
- Conducta seductora.
- Conductas precoces o conocimiento sexual inadecuado para su

edad.
- Interés exagerado por los comportamientos sexuales de los adultos.
- Agresión sexual de un menor hacia otro menor.

MEDIDAS ADOPTADAS POR NUESTRO COLEGIO YORK

Nuestro Colegio asume como un deber el “bienestar físico, psíquico y
emocional” de nuestros alumnos/as y por ende, proteger y movilizarse para evitar
hechos abusivos en contra de los niños y niñas que están a su cargo. Esto
significa que siempre estará al lado de la víctima, llevando adelante todas las
acciones que sean del caso, tanto internamente, como en las instancias judiciales



externas. La escuela cumple un rol garante de protección de los derechos de los
niños, niñas y jóvenes.

Medidas dirigidas a los alumnos/as y padres y apoderados:

Trabajo de orientación centrado en la afectividad y sexualidad, adaptado a
cada curso desde Pre-kinder a Cuarto Medio.
Socialización del tema del abuso sexual en reunión de padres y
apoderados, para informar sobre las medidas y responsabilidades tomadas
por la institución.

Orientaciones generales.

- En todas las clases de la jornada escolar, los alumnos/as de Pre-kinder a
Cuarto Básico están a cargo de las Educadoras de párvulos y/o
profesores/as jefes quienes los/as acompañan en todo momento.

- Los profesores/as, asistentes de la educación, personal administrativo y
auxiliar deben evitar muestras de afecto innecesarias hacia los niños,
que puedan ser mal interpretadas.

- El aseo de los baños será realizado por auxiliares en horarios en que los
niños/as estén en clases o no se encuentren en el establecimiento.

- Las entrevistas con alumnos/as deben ser realizadas en espacios abiertos
o en oficinas que tengan visibilidad desde el exterior.

- Evitar contacto físico inadecuado entre profesores /as y alumnos/as.
- Evitar comentarios y temas que contengan connotación sexual fuera del

contexto educativo.
- En los períodos de recreo los asistentes de educación y/o los

profesores/as. de turno estarán presentes para cuidar a los educandos.
- Todas las actividades del Colegio deben estar supervisadas y

acompañadas por profesores/as y/o asistentes de la educación.
- En toda actividad que se realice fuera del colegio, los/as estudiantes serán

acompañados/as por el profesor/a, un asistente si corresponde y por
apoderados que garanticen su seguridad, de acuerdo a su edad.

- Al término o al inicio de las clases, los profesores/as procurarán no estar a
solas con un alumno/a en el interior de la sala de clases, para evitar malos
entendidos.

PROCEDIMIENTOS PARA ENFRENTAR EL PROBLEMA

Frente a sospecha de abuso sexual:
- Las autoridades del Colegio tienen el deber de atender de manera

inmediata cualquier sospecha de abuso sexual para tomar las medidas



necesarias que desecharían o verificarían la sospecha.
- En el caso de que un docente u otro funcionario de la escuela o algún

familiar exprese la sospecha de que un estudiante pueda ser victima de
abuso sexual deberá informar en el mismo momento en que recibe la
información a Convivencia Escolar, quien procederá a informar al
apoderado/a del estudiante la sospecha que existe y de la derivación a
OPD de la comuna.

Frente a certeza de abuso sexual:
- Las autoridades del Colegio deben comunicar el hecho a parientes y

familiares del/la menor que les brinden una total confianza, cerciorándose
de que el/la menor quede en manos de una figura protectora.

- La dirección del Colegio debe denunciar el caso a las autoridades
correspondientes: Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o los
Tribunales de Garantía. Los denunciantes, si fuere el caso, pueden recibir
protección en calidad de testigos.

PROCEDIMIENTO FRENTE A DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL

Toda denuncia de actos que afecten la integridad de los alumnos/as, debe
ser efectuada por escrito, y esa denuncia interna debe ser tramitada bajo
reserva. La denuncia debe señalar, en lo posible, quién o quiénes son los
hechores, la fecha, si se sabe y demás circunstancias. Si el hecho se produce
fuera del Colegio, es conveniente especificar si se hizo una denuncia en Fiscalía,
en carabineros o ante otra autoridad. No se debe admitir ninguna denuncia que
no se realice por escrito.

No es necesario, pedir autorización a los padres del menor para efectuar la
denuncia. El Código Procesal Penal, en caso de delitos que afecten a menores de
edad, establece una acción penal pública para denunciarlos, es decir, no se
requiere consentimiento de nadie para hacerlo.

La denuncia puede efectuarse ante Carabineros de Chile, Policía de
Investigaciones, Oficina del Ministerio Público o Tribunales de Familia más
cercana, con todos los antecedentes del caso.

SITUACIÓN LABORAL DEL DENUNCIADO

En caso de que se vea involucrado un funcionario del establecimiento cabe
señalar que su situación laboral con el establecimiento se evaluará de
acuerdo al reglamento interno y el código del trabajo. La sola denuncia, no
es argumento suficiente para terminar la relación laboral.

No obstante lo anterior, y debido a las probables diligencias que realice el
Ministerio Público, el afectado deberá entender que es preferible mientras dure el



proceso, al menos ausentarse para preparar su defensa, así como para evitar la
estigmatización social. Por lo mismo se puede acordar contractualmente, de
manera temporal, un permiso con o sin goce de remuneraciones, o un cambio
temporal de actividad, que permita evitar el contacto entre la víctima y el hechor.

PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN

El Colegio se abstendrá de comentar las actuaciones judiciales o de
fiscalía, y solo la persona encargada por la Dirección del Colegio deberá
comunicar a la Unidad Educativa, según lo crea oportuno, siempre y cuando los
antecedentes no hayan sido declarados como reservados por las autoridades
competentes.

ALGUNAS OBSERVACIONES

Se debe estar alerta a las señales que nos entregan diariamente nuestros
estudiantes como cambios de conducta, relatos espontáneos, cambios en la
afectividad y personas que rodean a los estudiantes.
Favorecer una actitud empática que implique una escucha abierta más que
dirigida.
Para que una intervención sea más efectiva es importante el trabajo en equipo.
El Colegio como comunidad no debe juzgar una acción, sino facilitar el esclarecimiento
de dicha situación.
No olvidar que nuestras acciones como Comunidad Educativa, pueden ser la única
oportunidad de ese niño/a de ser escuchado/a.



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE RIESGO
SUICIDA

El suicidio es el acto deliberado por el que una persona se quita la vida. Constituye
un fenómeno multicausal que se relacionan entre sí. En general se pueden
agrupar en dos categorías:

❖ Predisposiciones internas de ciertos individuos a quitarse la vida, es decir

factores biológicos que predisponen a la conducta suicida y que configuran
factores de riesgo como el decremento de la serotonina en el liquido
cefalorraquídeo, así como las predisposiciones genéticas asociadas a
trastornos afectivos (alcoholismo, psicosis, esquizofrenia)

❖ Circunstancias externas que les llevan a actuar en el momento y espacio

determinado, conocidas también como situaciones gatillantes tales como
duelo reciente, divorcio, vida familiar crítica, jubilación, viudez reciente y
enfermedades como la epilepsia, el cáncer, la úlcera , la esclerosis múltiple
y el SIDA.

Es importante distinguir entre factores de riesgo y predisposición al riesgo. Los
primeros se estudian en las grandes poblaciones, mientras que los segundos se
refieren a personas específicas.

Dentro de los factores de riesgo se encuentran los siguientes:

Factores socio demográficos

❖ Edad, el riesgo de suicidio aumenta con la edad, situándose habitualmente

en edades superiores a los 40 años.

❖ Sexo; los hombres presentan tasas de suicidio mayor a la mujeres. Sin

embargo, las mujeres realizan más intentos suicidas que estos.

❖ Lugar de residencia; los suicidios son más frecuentes entre personas que

viven en sectores urbanos no obstante la letalidad es mayor en las zonas



rurales.Estado civil; las personas divorciadas tienen mayor tasa de suicidio
que las personas viudas y estas a su vez mayor que los/las solteros/as

❖ Religión; existe una relación inversa entre el grado de aprobación del

suicidio y el grado de práctica religiosa que se profese.

❖ Origen étnico; la emigración, unida al desarraigo y al aislamiento comportan

un aumento del riego de suicidio. Este disminuye al emigrar toda la familia.

❖ Nivel socioeconómico; el suicidio como los intentos de suicidio son más

frecuentes en los desempleados, siendo más relevante la pérdida de
estatus social que la propia condición socioeconómica.

❖ Situación ocupacional; las personas con un trabajo y ocupación estable se

suicidan menos que las desempleadas.

Factores biopsicosociales

❖ Trastornos mentales; las personas con trastornos mentales presentan un

riesgo suicida diez veces mayor especialmente aquellas que padecen
trastornos del ánimo, esquizofrenia, ansiedad, ciertos trastornos de la
personalidad, trastornos asociados al consumo de alcohol y drogas.

❖ Intentos suicidas previos; las personas que han hecho intentos de suicidio

con anterioridad presentan mayor riesgo de intentarlo nuevamente y de
alcanzar el objetivo, especialmente dentro de los primeros seis a doce
meses posterior al intento suicida.

❖ Antecedentes familiares de suicidio; estos antecedentes constituyen un

riesgo ocho veces mayor en comparación con la población general.

❖ Rasgos de personalidad; rasgos como impulsividad, hostilidad (hacia si

mismo y a los demás) tendencia a la actuación, irritabilidad, inmadurez,
dependencia e inestabilidad emocional se asocial a un mayor riesgo de
cometer suicidio.

❖ Historia de trauma o abuso; las adversidades de la niñez, incluyendo el

abuso físico, emocional y sexual constituyen un riesgo mayor de suicidio.
Asimismo la violencia hacia la mujer es uno de los precipitantes más
significativos del suicidio femenino.



❖ Algunas enfermedades físicas importantes; enfermedades somáticas, como

el cáncer, insuficiencia respiratoria, epilepsia y SIDA reportan tasas más
elevadas de suicidio.



❖ Desesperanza es la principal característica cognitiva de las personas

suicidas, es el estado que se relaciona más íntimamente con las ideas y
deseos suicidas.

Factores Ambientales

❖ Dificultades económicas; el desempleo y los reveses económicos

importantes (que conducen al endeudamiento) se asocian al suicidio,
especialmente en la población joven.

❖ Pactos suicidas; este es un arreglo mutuo entre dos o más personas a morir

juntos en el mismo tiempo, y generalmente en el mismo lugar.

❖ Disponibilidad y fácil acceso a medios letales; tener la disponibilidad de

medios letales, constituye un riesgo importante de comportamiento suicida
lo que a su vez determina la letalidad de este.

❖ Falta de apoyo social y aislamiento;

❖ Nula o escasa disponibilidad de cuidados sanitarios, especialmente en

salud mental;

❖ Creencias culturales

❖ Enjambres suicidas y efecto imitación.

Mitos sobre el suicidio

1. El que se quiere matar no lo dice

2. el que lo dice no lo hace

3. Los que intentan el suicidio no desean morir, solo hacer el alarde

4. Si de verdad se hubiera querido matar, se hubiera tirado delante de un tren

5. El que se repone de una crisis suicida no corre peligro alguno de recaer.

6. Todo el que intenta el suicidio está en peligro toda la vida

7. Todo el que se suicida está deprimido

8. Todo el que se suicida es un enfermo mental



9. El suicidio se hereda

10.El suicidio no puede ser prevenido pues ocurre por impulso.

Ante una situación de intento suicida se debe actuar de la siguiente manera:

Consumo abusivo de medicamentos

- Revisar signos vitales (Enfermera o Profesor Educación Física)

- Realizar preguntas de orientación (espacial, temporal) al afectado.

- Trasladar al SAPU más cercano

- Simultáneamente contactar al apoderado.

-

Intento de lanzarse desde altura u otro tipo de amenaza suicida.

- Un funcionario (docente, administrativo) significativo para el estudiante en
cuestión junto con el o la psicólogo(a) media con éste para detener la
situación.

- En paralelo acondicionar el espacio físico en donde se encuentre el (la)
estudiante para aminorar los riesgos en caso de que amenace con lanzarse
al vacío.

- Contactar inmediatamente al apoderado.

- Derivar a urgencia psiquiátrica o SAPU.

En cualquier situación de intento suicida es imprescindible la atención de algún
equipo de salud mental externo al establecimiento (COSAM, Hospital u otro), por
lo que se debe hacer seguimiento (psicólogo/a) de que esto se esté realizando por
parte del estudiante y su grupo familiar.



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES
DE VULNERACIÓN DE DERECHOS.

Ante situaciones de detección de situaciones de vulneración de derechos de

estudiantes, la Superintendencia de Educación indica que los funcionarios del

establecimiento tienen el deber de informar a los Tribunales de Familia de

cualquier hecho que constituya una vulneración de derechos en contra de un

estudiante o párvulo, tan pronto lo advierta, a través de oficios, cartas, correos

electrónicos u otros medios.Por lo tanto, cuando haya antecedentes que hagan

presumir la existencia de un delito, los funcionarios del establecimiento deben

considerar los pasos descritos en sus protocolos, para proceder a denunciar en el

Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante

cualquier tribunal con competencia penal.

En caso de detectar alguna situación que indique alguna vulneración de derechos

a un estudiante se debe proceder de la siguiente manera:

● Informar al encargado de Convivencia de su establecimiento y/o

director/a, para tomar las medidas correspondientes de acuerdo a los

protocolos de actuación.

● El Encargado/a de Convivencia registrará los antecedentes e

informará inmediatamente a Dirección.

● Comunicar la situación al apoderado o adulto responsable del estudiante y
del procedimiento que adoptará el colegio.

● La Directora procederá a realizar la denuncia, en caso que amerite, a las
instituciones que corresponda. (Carabineros, Ministerio Público, Tribunal de



familia, OPD de la comuna, PDI)

● Se proporcionará contención emocional al estudiante afectado.

● En caso de ser necesario se dispondrán de apoyos pedagógicos.

● Se debe guardar estricta reserva de la situación sufrida por el/la estudiante.

● En caso de que se informe al establecimiento, vía oficio de tribunal de
familia o fiscalía, de una medida cautelar que implique un orden de
alejamiento del apoderado respecto del estudiante se debe proceder al
cambio de apoderado de manera inmediata.

● En el caso de estudiantes que dejan de asistir a clases por 3 días sin
justificación, y ante el posible riesgo de deserción escolar, y la vulneración
de sus derechos, el establecimiento debe generar estrategias de
comunicación con el estudiante y/o el apoderado (llamados
telefónicos,correo electrónico, whatsapp, etc.) en primera instancia por el
profesor jefe. En caso de que todos los esfuerzos realizados por el docente
para contactarse con el estudiante fracasen, se solicitará vía correo
electrónico a Convivencia escolar la realización de una visita al domicilio.



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO,
ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA.

El maltrato escolar es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por
cualquier medio, en contra de un estudiante o un integrante de la comunidad
educativa, realizada por otro miembro de la comunidad. El maltrato escolar puede
ser tanto físico como psicológico y puede ser efectuado por cualquier medio e
incluso por medios tecnológicos.

El siguiente protocolo contiene los procedimientos para abordar situaciones de
maltrato escolar y ciberacoso (ciberbullying).

Se considera ciberacoso (ciberbullyng) al uso de los medios telemáticos (internet,
telefonía móvil y videojuegos on line) para ejercer acoso psicológico entre
iguales. Se considera ciberacoso cuando un niño o adolescente atormenta,
amenaza, hostiga, humilla o molesta a otro mediante el uso de las tecnologías de
la información y las redes sociales.

Ambas situaciones son especialmente graves, ya que conlleva consecuencias
impredecibles y nefastas para todos los implicados, ya que las acciones de
maltrato escolar pueden alcanzar magnitudes inesperadamente grandes al tener
un impacto potencial que, en ocasiones, escapa incluso al control de los
acosadores.

En el caso del ciberacoso la dificultad de controlar la velocidad a la que circulan
los mensajes electrónicos de acoso, la posibilidad de que la identidad del agresor
sea desconocida e incluso falsa, el desconocimiento de las repercusiones de las
acciones que se realizan en la web y la continua accesibilidad (24/7) entre otros,
contribuyen a la indefensión, el sufrimiento y la escasa capacidad de reacción.

En caso de ser detectada o denunciada una situación de maltrato escolar se
procederá de la siguiente manera:

1.- Toda denuncia de maltrato escolar debe ser realizada de manera formal y
quedar registrada en el libro de actas de Convivencia Escolar. Si es el apoderado
quien denuncia debe realizarla de manera presencial con la Coordinadora de
Convivencia escolar para su registro y respaldo en Libro de Actas de Convivencia
Escolar.



2.- Se acogerá la denuncia y se procederá a investigar la situación, por medio de
la triangulación de la información con los involucrados y posibles testigos.

3.- Una vez confirmada la situación se tomará contacto con los padres o tutores de
los involucrados (víctima y victimarios) para informar de los avances de la
investigación

4.- En todo momento el o la afectado/a deberá recibir apoyo y contención lo cual
será realizado por el área de psicología del Depto. de Convivencia Escolar.

El acosador será derivado a Orientación con el objetivo de indagar las
motivaciones que lo llevaron a realizar el ciberacoso, y en caso de ser necesario a
Psicología.

En el caso de que estén involucradas imágenes de connotación sexual de un
menor de 18 años la Dirección del establecimiento procederá a informar de esta
situación al Depto. de Cibercrimen de la Policía de Investigaciones (PDI).

En caso de que se vea involucrado un funcionario del establecimiento cabe
señalar que su situación laboral con el establecimiento se evaluará de acuerdo al
reglamento interno y el código del trabajo. La sola denuncia, no es argumento
suficiente para terminar la relación laboral.

Si se confirmase el maltrato escolar de parte de algún miembro de la comunidad
educativa se aplicarán las sanciones que se encuentran registradas en este mismo
Manual de Convivencia Escolar indicadas en las faltas de carácter gravísimo.



PROTOCOLO FRENTE A HECHOS RELACIONADOS A DROGAS Y ALCOHOL
EN EL ESTABLECIMIENTO.

En Chile, el consumo de alcohol y drogas es una problemática que ha aumentado
fuertemente en los últimos años, es así como se puede evidenciar que el consumo
de drogas en los jóvenes chilenos se encuentra hoy en niveles muy altos,
superando incluso el consumo de los adultos, salvo en el caso del alcohol. Así, los
estudios en población general y en población escolar de SENDA indican que el
consumo de marihuana, cocaína, pasta base y tranquilizantes sin receta médica,
es mayor en los estudiantes entre 8° Básico y 4° Medio que en el resto de la
población. En términos más específicos, el consumo de marihuana en escolares
es el doble, el de cocaína es 1,9 puntos porcentuales más alto, y el de
tranquilizantes sin receta es 6,6 veces mayor que el consumo de la población
general. En este sentido, si bien la prevalencia de consumo anual de marihuana
disminuyó de 30,9% en 2017 a 26,8% en 2019 (descenso porcentual de 13,3%)2 ,
y el uso de alcohol durante el último mes bajó de 31,1% en 2017 a 29,8% en 2019
(descenso porcentual de 4,2%), igualmente estos niveles de consumo de alcohol y
otras drogas ubican a los niños, niñas y adolescentes chilenos en un triste y
preocupante primer lugar entre todos los países de las Américas, en el consumo
de marihuana (26,8%), cocaína (2,9%), pasta base (1,7%) y tranquilizantes sin
receta médica (9,3%) (Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del
Consumo de Drogas y Alcohol [SENDA], 2020).

En concordancia con esto se han diseñado políticas públicas, promulgado leyes y
diversas entidades públicas y privadas ejecutan programas específicos en el
ámbito de la prevención, detección, diagnóstico y tratamiento. En este sentido, la
prevención del consumo de alcohol y drogas es una tarea ineludible del sistema
escolar y de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito
donde se espera contribuir a que los y las estudiantes alcancen un desarrollo
afectivo y social pleno y saludable. De acuerdo a lo anterior, resulta necesario que
nuestro colegio cuente con un Protocolo de Acción Frente al consumo de Alcohol y
Drogas que dé a conocer estrategias y acciones para contribuir a la disminución
de la incidencia y prevalencia de este problema en la comunidad educativa. Marco
Legislativo. La ley de Alcohol y drogas, ley 20.000 obliga a denunciar, cuando
existe sospecha o consumo en establecimientos educacionales. La normativa



procesal penal obliga a directores, profesores o cualquier funcionario del
establecimiento educacional, denunciar los delitos que afecten a estudiantes
o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. El incumplimiento de esta
obligación de denunciar, acarrea una sanción penal que consiste en el pago de
una multa de una a cuatro UTM. Ante la sospecha de consumo de parte de algún
miembro de la comunidad educativa se dispondrán una serie de acciones que
permitan orientar de manera efectiva al estudiante y su familia.

Procedimiento de acción para el consumo de alcohol y drogas dentro el
establecimiento o en inmediaciones del colegio

En situaciones en las cuales se sorprenda a un alumno/a consumiendo alcohol
y/o drogas dentro del establecimiento educacional o en las inmediaciones
cercanas a este, se procederá de la siguiente forma:

a) El profesor, personal administrativo o cualquier persona de la comunidad
educativa que reciba la denuncia o sospecha de consumo de alcohol y drogas de
parte de cualquier niño o adolescente alumno del colegio, deberá informar dentro
de las 24 horas siguientes a la dirección del establecimiento, quien tomará las
acciones correspondientes.

b) La Directora del establecimiento en común acuerdo con la responsable de
Convivencia Escolar, citarán al apoderado del alumno/a para informarle la
situación y dar aviso de las acciones a seguir.

c) La Dirección determinará la pertinencia de informar la situación a SENDA
PREVIENE o al OS7 de Carabineros de Chile, puesto que constituye una falta el
consumo de alcohol y drogas en inmediaciones de un colegio. De esta forma, los
alumnos o miembros de la comunidad que consuman drogas en el establecimiento
o sus alrededores y sean descubiertos en el acto arriesgan sanciones que implican
multas, asistencia obligatoria a programas de prevención o rehabilitación o a
trabajos en beneficio de la comunidad.

d) La Dirección dispondrá además una medida de seguimiento del caso al
interior del colegio, la que será realizada por el profesor jefe, la responsable de
Convivencia Escolar y/o el Orientador.

Proceso de actuación para el consumo de tabaco

No está permitido el consumo, venta, ni posesión de tabaco en el Colegio, bajo
ninguna condición y en ninguna actividad, según lo establecido por la ley n°19.419.
En nuestro Manual de Convivencia se establece como falta de carácter Gravísima,
el hecho de detectar a un estudiante fumando, portando, distribuyendo o
vendiendo tabaco, dentro del Colegio. Conforme al artículo 10 de la Ley N°
19.419 La consecuencia para esta falta va desde la “Amonestación por escrito
hasta la advertencia de condicionalidad”. Evaluándose cada caso en particular y



acorde tanto con la conducta anterior del afectado como edad y reincidencia. Todo
este procedimiento será informado por la Encargada de Convivencia al apoderado,
en entrevista personal. ANEXO 1: LEY DE TABACO Nº 19.419, Modificada por la
Ley Nº 20.660 Artículo 10.- Se prohíbe fumar en:

Establecimientos de educación parvularia, básica y media. Por lo tanto en
todo el recinto está prohibido fumar, si es un adulto sea este personal del colegio o
no, deberá ser advertido de la situación y denunciado si no modifica su conducta
tanto a Convivencia Escolar, Dirección o Autoridades según corresponda.

Todas las situaciones descritas anteriormente son de confidencialidad de las
personas y/o autoridades que analizarán los casos, y las personas involucradas
velarán porque se cumpla con esta disposición, a menos que la seguridad del
estudiante amerite quebrantar este acuerdo de confidencialidad. Las faltas que no
estuvieren especificadas en este Protocolo serán debidamente analizadas por el
Equipo Directivo del Colegio y las sanciones aplicadas serán comunicadas al
apoderado y al estudiante.

Señales y Síntomas de Consumo de Drogas

Hay muchas señales, tanto físicas como de conducta, que indican el consumo de
drogas. Cada droga tiene sus propias manifestaciones particulares, pero hay
algunos indicios generales de que una persona está consumiendo drogas: -
Cambio repentino de comportamiento

- Cambios de humor; irritable y gruñón (a) y luego, de repente feliz y radiante.

- Separarse de los miembros de la familia

- Despreocupación sobre el cuidado personal

- Pérdida de interés en pasatiempos, deportes y otras actividades favoritas

- Patrón de sueño cambiado; despierto de noche y durmiendo durante el día

- Ojos rojos o vidriosos - Sorber o moqueo nasal.

Esta problemática requiere del compromiso y el trabajo colaborativo de toda la
comunidad educativa, con la finalidad de construir conjuntamente estrategias para
la prevención, protección y cuidado de niños, niñas y jóvenes.

¿Cómo el establecimiento puede aportar a la prevención?

● Con vínculos respetuosos con los estudiantes, que promuevan la
comunicación y el aprendizaje.



● Manteniendo una comunicación efectiva y constante con la familia y redes
de apoyo.

● Promoviendo estrategias de prevención de forma oportuna, permanente y
participativa.

● Desarrollando actividades que promuevan conductas saludables.

● Conociendo y aplicando los protocolos de acción relacionados a drogas y
alcohol.

● Activando mecanismos de apoyo al estudiante y la familia.

¿Cómo puede aportar la familia a la prevención?

● Estar atentos a los cambios de conductas de los estudiantes.

● Manteniendo una comunicación constante con el establecimiento.

● Informándose sobre los protocolos de prevención.

● Solicitando ayuda, cuando aparece esta problemática.

● Favoreciendo estilos de vida saludables.

● Participando de la vida escolar.

¿Cómo pueden aportar los estudiantes?

● Solicitando orientación y ayuda cuando ellos o un compañero puede estar
en problemas.

● Informándose sobre las consecuencias del consumo de drogas y alcohol.

● Conociendo las estrategias de prevención que ofrece su establecimiento.

Estrategias de prevención:

a) Informar y sensibilizar en la temática a toda la comunidad educativa.

b) Capacitar a docentes, en conceptos básicos de drogas, factores de riesgo,
protección y prevención.

Responsables de implementar las estrategias y acciones que se definan.

El equipo responsable de implementar las acciones y estrategias de apoyo y
prevención del consumo de alcohol, drogas y tabaco será Convivencia Escolar
(Asistente Social, Psicóloga, Enfermera) y Orientador del colegio, las cuales
estarán orientadas a los siguientes focos de acción:



● Medidas formativas, de apoyo pedagógico y psicosocial, que el
establecimiento pueda proporcionar, incluida la derivación a instituciones y
redes de apoyo localizadas en el territorio.

● Procedimientos para velar por el debido proceso, resguardando la intimidad
e identidad del estudiante, sin interrogarlo, culpar o indagar de forma
inoportuna.

● Facilitar el acompañamiento de los padres o apoderados.

● Plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos
ocurridos.

● Procesos de seguimiento y registro.

● Trabajo en red con las instituciones de derivación.

Obligación de denunciar:

Los establecimientos educacionales tienen la obligación de denunciar, según lo
dispuesto en el artículo 176 del Código Procesal Penal. Puede realizarse en el
Ministerio Público, Carabineros o en la PDI en los casos de delitos ocurridos al
interior de los recintos educacionales, dentro de las 24 horas siguientes al
momento en que se tome conocimiento del hecho.

¿Dónde se puede conseguir orientación sobre esta temática?
En el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol (SENDA), que es la entidad del Gobierno de Chile responsable
de elaborar las políticas de prevención en esta materia, así como brindar
tratamiento, rehabilitacióne integración social. Para mayor información
visitar http://www.senda.gob.cl/.

https://www.supereduc.cl/contenidos-de-interes/como-prevenir-situaciones-de-alcohol-o-drogas/#collapse-51
http://www.gob.cl/
http://www.senda.gob.cl/


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA RETENCIÓN Y APOYO A
ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y EMBARAZADAS.

Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tienen los mismos derechos

que los demás alumnos y alumnas en relación a su ingreso y permanencia en los

establecimientos educacionales, no pudiendo ser objeto de ningún tipo de

discriminación, en especial el cambio de establecimiento o expulsión, la

cancelación de matrícula, la negación de matrícula, la suspensión u otra similar.

El embarazo o maternidad de una alumna no podrá ser causal para cambiarla de

jornada de clases o a un curso paralelo, salvo que ésta manifestare su voluntad

expresa de cambio fundada en un certificado otorgado por un profesional

competente.

Las autoridades directivas y el personal del establecimiento al que asistan las

alumnas en situación de embarazo o maternidad, deberán tener respeto por su

condición.

La Dirección del Establecimiento educacional deberá otorgar las facilidades

académicas necesarias para que las alumnas en situación de embarazo o

maternidad asistan regularmente durante todo el período de embarazo al

Establecimiento de Salud correspondiente para el control prenatal periódico, como

asimismo, a los controles médicos de post parto y a los que con posterioridad

requiera el lactante.

En el caso del uso del uniforme escolar, la alumna en situación de embarazo



tendrá el derecho a adaptarlo a sus especiales necesidades.

Las alumnas en estado de embarazo deberán asistir a las clases de Educación

Física en forma regular, siguiendo las orientaciones del médico tratante, sin

perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial en los casos en que por razones de

salud así procediera.

Los establecimientos educacionales no exigirán a las alumnas en estado de

embarazo o maternidad el 85% de asistencia a clases durante el año escolar



cuando las inasistencias tengan como causa directa enfermedades producidas por

el embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor de un año,

asistencia a control de embarazo, del post parto, control de niño sano, pediátrico u

otras similares que determine el médico tratante.

Los establecimientos educacionales deberán otorgar a las alumnas facilidades

para compatibilizar su condición de estudiantes y de madres durante el período de

lactancia.

Los alumnos/as están cubiertos por el Seguro Escolar durante el trayecto de ida y

regreso a su hogar y durante el tiempo que permanecen en el Colegio ante un

posible accidente.

En el caso de los estudiantes que se encuentren en condición de paternidad el

establecimiento deberá entregar las facilidades para que el estudiante en caso de

ser necesario, y por motivos que digan relación con la salud de su hijo/a o de la

pareja en condición de embarazo pueda ausentarse de clases y entregar el apoyo

pedagógico pertinente para que su condición de paternidad no perjudique los

aprendizajes que debe adquirir.

DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES EN EL ÁMBITO EDUCACIONAL.

El Ministerio de Educación mediante la circular Nº 812 del 21 de diciembre de

2021 consagra el derecho de los estudiantes a la identidad de género señalando

que el objetivo de la circular es “resguardar los derechos, la dignidad, condiciones

de bienestar, igualdad de trato, integración e inclusión de los niños, niñas y

estudiantes transgénero en los establecimientos educacionales, a partir de la

definición de obligaciones para los sostenedores y directivos, además de

procedimientos para el reconocimiento de su identidad de género, proporcionando

las medidas básicas de apoyo.”

Para lo cual indica lo siguiente:



1. Dispone para los sostenedores y establecimientos la obligación de adoptar

medidas tendientes a que todos los adultos responsables de impartir clases

en el curso al que pertenece el niño, niña o adolescente, utilicen el nombre

social correspondiente.

2. Establece que el niño, niña o estudiante mayor de 14 años podrá solicitar al

recinto educacional una entrevista con la autoridad máxima (director/a) para

requerir el reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y

otras adecuaciones pertinentes.

3. En el caso de la presentación personal, señala que se deberá incorporar al

reglamento interno del establecimiento el derecho del estudiante trans a

utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más

adecuado a su identidad de género, independiente de la situación legal en

que se encuentre.

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE
GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES TRANS EN LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA.

1. El padre, madre, tutor o tutora legal y/o apoderado de los niñas, niños y

adolescentes trans, así como estos últimos de manera autónoma, en

caso de ser mayores de 14 años, podrán solicitar al establecimiento

educacional una entrevista para requerir el reconocimiento de su identidad

de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la

cual transita el o la estudiante interesado

2. Deberán solicitar de manera formal una reunión con la máxima autoridad

educativa del establecimiento, rector/a o director/a, quien tendrá que dar

las facilidades para concretar dicho encuentro en un plazo no superior a

5 días hábiles. El contenido de aquél encuentro, deberá ser registrado

por medio de un acta simple, que incluya los acuerdos alcanzados, las

medidas a adoptar y la coordinación de los plazos para su

implementación y seguimiento, entre otros. Una copia de este



documento, debidamente firmado por los participantes, deberá ser

entregado a la parte requirente.

3. Atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive el alumno o

alumna en cuestión, las autoridades y todos los adultos que conforman la

comunidad educativa deberán velar por el respeto al derecho a su

privacidad, resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida

cuándo y a quién comparte su identidad de género.

Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada con el
consentimiento previo de la niña, niño o estudiante, por su padre, madre, tutor
legal o apoderado, velando siempre por el resguardo de su integridad física,
psicológica y moral. La eficacia de estas medidas, así como su correcta aplicación,
adecuación y voluntariedad, podrán ser revisadas cuantas veces sea necesario.

CONSIDERACIONES FINALES

❖ Todo aquello que no esté lo suficientemente claro o desarrollado en el

presente Manual de Convivencia, lo podrá resolver el ECE junto al CCE en
consulta con otras autoridades del Colegio si se considera pertinente.

❖ El Presente Manual está afecto a una continua revisión y mejoramiento por

parte de toda la Comunidad Escolar del Colegio Polivalente York



Anexo Ed. Especial

El presente Reglamento interno de Convivencia escolar rige para todos y todas las
estudiantes. Sin embargo, en el caso de estudiantes de educación especial se deberá
abordar las transgresiones al reglamento de manera diferenciada considerando los siguientes
indicadores:

● Edad
● Diagnóstico del estudiante
● Nivel de comprensión de lo ocurrido
● Pertinencia de la aplicabilidad de sanción punitiva.

Se debe recordar que en algunos casos pueden estar presente la dificultad en el
control de impulsos, en la actividad motora, alteración en el desarrollo de lenguaje lo que
puede generar en el NNA una sensación de frustración al no poder comunicar lo que le
sucede.

Tras la trasgresión del RICE (Reglamento interno de convivencia escolar) se debe
seguir el debido proceso adecuado a las características individuales del NNA, el cual consiste
en lo siguiente:

● Entrevistar a los estudiantes involucrados con la presencia de una persona de
confianza del alumno/a (profesora jefe, asistente de aula, psicóloga, etc).

● En caso que exista dificultad para expresarse de forma oral solicitar apoyo al
equipo de educación especial (fonoaudiología, ed. diferencial o psicología)

● Profesor jefe, de asignatura o el profesional que estaba en el momento de
ocurrido los hechos deberá registrarlo en el libro de clases e informar a la
coordinadora del área y de convivencia escolar.

● Profesor/a jefe informará a los padres de los estudiantes involucrados de lo
ocurrido.

● Coordinadora de Convivencia escolar llamará a entrevista a los apoderados de
los estudiantes involucrados, juntos o por separado, para explicar en detalle lo
ocurrido y aplicar las medidas remediales desde lo formativo, de
acompañamiento al alumno/a que transgredió la norma y las acciones de
reparación hacia el estudiante agredido.

● Todas las entrevistas deben quedar registradas en acta.

Es importante señalar que siempre se privilegiará las acciones formativas por sobre las
punitivas en el caso de los estudiantes de Educación especial, dadas sus características
individuales. En caso de ser necesario se podrá solicitar al apoderado de manera temporal la
presencia de un tutor sombra o la adecuación de la jornada escolar si este está de acuerdo,
especialmente si estas acciones son repetitivas. Esto debe quedar por escrito en acta.

Cabe señalar que las conductas asociadas a desregulación emocional y/o conductual no
pueden ser sancionadas punitivamente ya que son consecuencia de un colapso emocional y
psíquico en el NNA. Posterior a esto sí es necesario abordar la situación ocurrida, y en
conjunto con él/ella y su apoderado generar las acciones de reparación con las personas



afectadas. Esto será liderado por el/la coordinadora de convivencia escolar con el apoyo del
profesor/a jefe. Ante situaciones clasificadas como faltas leves esto puede ser abordado
directamente por el/la profesor/a jefe dejándolo registrado en el libro de clases.

Previo a la posibilidad de aplicar una sanción punitiva a causa de una transgresión gravísima
del manual de convivencia escolar (por ejemplo la agresión física a un miembro de la
comunidad educativa), esta medida debe ser evaluada por la Coordinadora de convivencia
escolar, junto con la Dirección del establecimiento considerando la opinión del equipo de
educación especial. Ante una falta gravísima que sea considerada delito para efectos de la
ley la Dirección del establecimiento educacional deberá realizar la denuncia respectiva por
posible vulneración de derechos de infancia.

Cabe destacar que ante agresiones físicas a cualquier miembro de la comunidad educativa
por parte de estudiantes de Ed. Especial tendrá la potestad de aplicar sanciones punitivas
exclusivamente la Dirección del establecimiento considerando la gravedad del hecho, y las
características individuales del estudiante involucrado.

Protocolo de actuación frente a desregulaciones emocionales y/conductuales

Etapa 1:

El o la estudiante se observa incómodo, molesto o lábil emocionalmente. Sin embargo, no
está en riesgo su integridad física ni la de los demás.

Personas a cargo de la contención: asistente de aula y/o profesora jefe en sala. En caso de
ser necesario trasladarlo a psicología o fonoaudiología.
La profesora jefe es la responsable de la contención emocional en esta etapa.

Etapa 2:

En esta etapa estará a cargo la profesora jefe en compañía de la psicóloga o la
fonoaudióloga.
La asistente de aula quedará a cargo del curso mientras se esté realizando la contención del
estudiante afectado.
Posterior a la desregulación emocional y/o conductual realizar intervención reparatoria con las
personas afectadas por la desregulación emocional y/o conductual.
Explicar al curso lo sucedido.
Entregar la posibilidad al estudiante de reparar el daño causado. A cargo de esto estarán
Psicología y Convivencia escolar.

Etapa 3:

Es necesario tener presente que esta etapa de desregulación la conducta del estudiante
puede colocar en riesgo tanto su propia integridad como la del resto de la comunidad escolar.
Ante esto siempre será necesario contactar al apoderado y solicitar que se haga presente en
el colegio como el adulto significativo del estudiante.



En esta etapa estarán a cargo las siguientes personas de acuerdo al nivel educativo de
Educación Especial.

Profesor/a jefe
Inspector General
Tutor sombra (en caso que corresponda) o apoderado.

En caso de ser necesaria la contención física del estudiante esta será realizada por el
inspector general o el/la tutor sombra hasta que llegue el apoderado (a). De ser necesario, en
caso de que al haber hecho todos los intentos de regular emocional y/o conductualmente al
estudiante, y observar que la sintomatología sigue presente será necesaria la derivación a un
servicio de urgencia psiquiátrica. Esto también aplica cuando el estudiante manifiesta intentos
de atentar contra su vida.
Cuando se ha logrado estabilizar al estudiante y este ha vuelto a regularse conductual y/o
emocionalmente, de todas formas debe realizarse la derivación del NNA a un especialista
externo en salud mental.

Peñalolén, 2023.


